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Comitión Municipal ele Gobierno 
SES¡ÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 17 DE NOVIEMBRE DE 1976.-Extracto.-Presi­
dencia del señor Alcalde, don Juan de Arespacochaga 
y Felipe.-Asistieron los Concejales señores Alvarez 
Cuesta, De la Viña y Villa, Gil Calvo, Ruete Morillo y San 
Juan Rubio; los Delegados de Servicio señores González 
Paz, González Liberal, Alvarez del Manzano y López del 
Hierro, Porres Gil, Estrada Saiz, Vallés Rodríguez, Gon­
zález Fernández, Pérez Rodríguez y Cortina Prieto, y el 
Gerente municipal de Urbanismo, señor Barriga Díaz. 
Asistió también el Secretario general, señor Barcina Tort, 
y estuvo presente el Interventor de Fondos, señor Arnau 
Bernia. 

Se abrió la sesión a las once y quince minutos de la 
mañana. 

ORDEN DEL .DIA 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 
celebrada el día 10 del corriente mes. 

2:0. Quedar enterada de las disposiciones de interés' 
~Ul11clpal publicadas en el Boletín Oficial del Estado y en 
e Boletín Oficial de la Provincia. 

Asunto al despacho de oficio 

3.0 Autorizar la asistencia de don José Gómez Alonso, 
J efe de la Unidad de Ordenación General de la Función 
Pública, de la Vicesecretaría General, al curso que, sobre 
"La ejecución de los ,planes de ordenación en la Ley de 
Reforma de la del Suelo y Ordenación Urbana", se cele­
brará en Canarias a finales del corriente mes; asimismo, 
aprobar el gasto de 50.000 pesetas, importe tde los de ma­
trícula, inscripción, viajes y estancia, con cargo al vigente 
presupuesto. 

Personal 

4.0 Nombrar, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el Tribunal calificador del concurso restringido 
celebrado al efecto, Encargados de Edificios y Dependen­
cias del , Servicio de Asistencia Interna y Ceremonial, con 
el sueldo de 97.470 pesetas anuales, correspondiente al coe­
ficiente 1,9, trienios del 7 por 100 sobre el sueldo base, 
incentivo transitorio de 82.800 pesetas anuales, y con los 
demás derechos y deberes consignados en los acuerdos 
y disposiciones legales y reglamentarias que les sean de 
aplicación, a los aspirantes que, por el orden de las califi­
caciones alcanzadas por los mismos, se relacionan a con­
tinuación: 

Puntos 

Don Francisco Sayago Real................ ........... 8,50 
DOI} Antonio Pardo Pizarro ...................... .. ... 8,25 
Don Celestino Prieto Guzmán .. ...... .. .... ........... 7,75 
Don José María Montes Rodríguez .................. 6,70 
Don Antonio García Jiménez ............. ...... ........ 6,40 
Don Máximo Francisco ¡Pinillos Arranz ...... .. .... 6,30 
Don Julio Calvo Moñux .................... :........... 5,80 
Don José Alcázar Moya ...... "~ ':.. ...... .. .... ........ 5,70 
Don Julián Jiménez Robles ... í::'......................... 5,00 
Don Pedro Caraballo Andrade .... :................... 5,55 
Don Agustín Arroyo Maganto .... .................... 5,SO 
Don Pablo Romano de la Faya ........................ 5,40 
Don Nicanor Sastre Villagroy .. ...................... 5,40 
Don Manuel Ruenes García ........................... 4,90 
Don Eduardo Ordóñez Comino ........................ 4,90 
Don José Trujillano Reras ............................. 4,80 
Don Angel Corcuera Tortosa ....... .'.................. 4,70 
Don Cruz Infantes Palomares ........................ '4,70 
Don Julio Coto Arévalo ................................. 4,35 
Don Antonio Moreno Guerrero ....................... 4,35 
Don Fernando Ruiz Botella ........................... 4,15 
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Puntos 

Don Emiliano García Lizarralde .. . ...... . ........ ... 4,15 
Don Jesús Fernández González . .... .. .. .. .. . ......... 4,10 
Don Manuel Sánchez Cuenca... .. .................. ... 4,10 
Don Aurelio González Quesada ..... ... .. .... ...... ... 4 
Don Wenceslao Morales Argüello .. . .. .... .. ... . . .. .. 4 
Don Vicente Sánchez Suárez .. ... .. ............... .. .. 3,90 
Don José Rodríguez Avila .. . .... .. .. ... . .. .... ... . .. . .. 3,90 
Don Angel Ruiz Gómez .... . ..... .. .. . . . . . .......... .. .. 3,80 
Don Javier García Mascaraque .... . ... .... . .. .. . ... . . . 3,70 
Don Enrique Villas López . ..... . ... .... .. . ... .... . ... . . 3,70 

5.° Adoptar, con el dictamen de la Junta Consultiva de 
Asuntos de Personal, un acuerdo con los siguientes apar­
tados: 

Primero. Destinar, de conformidad con lo prevenido en 
el artículo 7-2 del Deqeto 688/1975, de 21 de marzo, a los 
Técnicos Superiores de Administración Especial, Ingenie­
ros de Caminos, Canales y Puertos, don José María Rodrí­
guez Malina y don Ricardo Mínguez Izaguirre a las Jefa­
turas de las Divisiones de Semáforos y de Planeamiento 
y Estudios Previos, respectivamente, vacantes en la plan­
tilla orgánica de la Delegación de Circulación y Transpor­
tes, asignándoles, mientras permanezcan en su desempeño, 
el complemento 'de destino correspOndiente al nivel 15, en 
que están clasificados estos puestos de' trabajo; y 

Segundo. Destinar, de conformidad con 10 dispuesto en 
el artículo 7-2 del Decreto 688/1975, de 21 de marzo, a los 
Técnicos Medios de Administración Especial don Francisco 
Corrales Ramírez, Perito de Obras Públicas, y don José 
Mario Villoria Noriega, Perito industrial, a las Jefaturas 
de División de Aparcamientos y de Transportes, respecti­
vamente, vacantes en la plantilla orgánica de la Delegación 
de Circulación y Transportes, con derecho, mientras con­
tinúen en su desempeño, al complemento de destino corres­
pondiente al nivel .1.), en que están clasificados estos pues­
tos de trabajo. 

6.° Dejar sobre la mesa una ' propuesta interesando 
declarar en situación de excedencia activa a la Visitadora 
sanitaria del Laboratorio Municipal de Higiene doña Ange­
les Encinas Caballero, con efectos de la fecha en que ha 
tomado posesión de dicho cargo, por cuanto viene desempe­
ñando la plaza de Auxiliar administrativo, contratada, de 
esta Corporación. 

7.° Conceder a I doña Victoria Iglesias Alvarez, Sir­
vienta de Instituciones Escolares, el pase a la situación de 
excedencia voluntaria, con efectos de la comunicación, de 
conformidad con 10 determinado en los artículos 56, apar­
tado d); 62, 63 Y concordantes del vigente Reglamento de 
Funcionarios de Administración Local. 

8.° Adoptar un acuerdo con lüs siguientes apartados: 
Primero. Declarar excedente voluntario al Veterinario 

del Laboratorio Municipal de Higiene don Luis Ochaita 
García, con efectos subsiguientes al día 6 del corriente mes, 
en que agotó el plazo reglamentario de un año en situación 
de licencia por enfermedad común. 

Segundo. Conceder a dicho funcionario una prestación 
económica, de carácter graciable, equivalente a la totalidad 
del sueldo que tenga asignado y a la de las retribuciones 
complementarias fijadas para el puesto de trabajo desempe-. 
ñado por el mismo en la fecha de comienzo de la licencia, 
con excepción de las establecidas o que se establezcan en el 
futuro como estímulo de presencia, putualidad o permanen­
cia, de conformidad con 10 normado en el acuerdo plenario 
de 30 de julio último; y 

Tercero. Disponer que tal auxilio lo perciba a partir 
de la fecha de efectos de su pase a la situación de excedencia 
antes citada, durante un período máximo de dos años, si 
antes no se produjera su jubilación por inutilidad física, 
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cuyo expediente está actualmente en trámite, manteniendo 
entr~ tanto, su ~~t;dición de . afili~do a la 1;1utualidad 
NaCIOnal de PrevlS10n de FunclOnanos de Admmistración 
Local, con sujeción al régimen de descuentos correspondien_ 
tes a su cuota de asegurado. 

9.° Declarar en situación de jubilación voluntaria a don 
Francisco Castro Malina, Técnico de Administración Gene­
ral, en situación de servicio activo, por haberlo así solici­
tado y contar con más de cuarenta años de servicios compu_ 
tables, faltándole, al propio tiempo, menos de cinco años 
para su jubilación forzosa por edad, de acuerdo con 10 esta­
blecido en el artículo 45-C) de los Estatutos mutuales revi­
sados; y, asimismo, ordenar que, ulteriormente, sea remi­
tido el expediente a la Mutualidad Nacional de Previsión 
de la Administración Local, a fin de que por la misma se 
resuelva la fijación de pensión que al caso corrresponda 
conforme a las determinaciones contenidas en el artículo 2Ó 
y concordantes de su Ley constitutiva. 

10. Conceder, en dos expedientes, con el dictamen en 
cada caso de la Junta Consultiva de Asuntos de Personal, 
en concepto de premio por años de servicio, las cantidades 
que a continuación se detallan, y que se consideran equiva­
lentes a las mensualidades del último sueldo consolidado 
percibido en activo, según 10 dispuesto en el acuerdo ple­
nario de 28 de abril de 1967, regulador de estos premios, 
sin posibilidad de someterlas a discusión ni revisión, toda 
vez que, siendo graciables, no están sujetas a otros límites 
que no sean los máximos establecidos, a las personas que 
seguidamente se relacionan, siendo cargo dicho gasto al 
vigente presupuesto : 

A don Guillermo Jiménez Jiménez, Policía municipal, 
jubilado el día 21 de septiembre último, 40.185 pesetas, 
equivalente a tres mensualidades. 

. A don Luis Requejo Abejón, Cabo de Policía Munici· 
pal, jubilado el día 29 de julio último, 43.179 pesetas, equi· 
valente a tres mensualidades. 

11. Adoptar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, un acuerdo con los siguientes apar­
tados: 

Primero. Continuar acreditando a los funcionarios de 
Servicios Especiales don Antonio Rodríguez Ductor, don 
Pablo Masián Otero y don José Aguilar Monforte, que 
prestan sus servicios en el Templo de Debod, cincuenta 
horas mensuales, en concepto de prolongación de jornada ; 
cuarenta y una, importe normal, y nueve, con el 40 por 100 
correspondiente al exceso de jornada de festivos y domingos. 

Segundo. Asignar a don Antonio Rodríguez Ductor, 
don Pablo Masián Otero y don José Aguilar Monforte, 
operarios de Parques y Jardines, y en tanto desempeñen 
sus puestos de trabajo en el Templo de Debod, 1.200 pes; · 
tas mensuales en concepto de incremento de puesto en razon 
a la naturaleza de las funciones que desempeñan en el 
citado Templo y en tanto se encuentran sujetos al régimen 
de prolongación de jornada; y 

Tercero. Dicho incremento absorberá el de 400 pesetas 
que actualmente tienen establecido por la norma séptima, 
según el acuerdo plenario de 28 de noviembre de 1~75, 
y deberán percibirlo desde la fecha en que les fue absorbIdo, 
es decir, a partir del 1 de febrero del año en curso. . ' 

12. Conceder a los Guardas de Galerías de SerVICIOS, 
Peones de Vías Públicas y Peones del Subsuelo que a con­
tinuación se relacionan una gratificación por servicios extra­
ordinarios, de la cuantía que para cada caso se cita, en 
compensación a las veinticinco horas de exceso de jo.rnada 
que han venido realizando durante el período de tIempo 
comprendido entre el 1 de julio de 1973 y el 31 de mayo 
de 1974, de conformidad con 10 previsto en el artículo 13 d~ 
la Orden ministerial de 27 de diciembre de 1973, y en ~l 
apartado n, séptima, del acuerdo plenario de 30 d~ ab.TI 
del año en curso, regulador del régimen de las retnbuclo-
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nes de carácter complementario del personal de Servicios 
Especiales de lo~ .Departamentos de. yías Públicas y Cons­
trucciones MUnICIpales y del ServIcIo de Alumbrado, de 
la Delegación de Obras y Servicios Urbanos: 

G1lardas de Galerías de Servicios. 

Don Pablo Ajo Galindo, 9.000 pesetas. 
Don Vicente Alonso Alana, 9.000 pesetas. 
Don Luis Aranda Rofuentes, 9.000 pesetas. 
Don Casimiro Cachero Herraiz, 9.000 pesetas. 
Don Fidel Carballedo del Arco, 9.000 pesetas. 
Don Matías Castillo Yusta, 9.000 pesetas. 
Don Jesús Cela de la Cuesta, 9.000 pesetas. 
Dop Juan Antonio Celada Cuesta, 9.000 pesetas. 
Don Félix Collado de la Iglesia, 9.000 pesetas. 
Don Serafín Delgado Chozas, 9.000 pesetas. 
Don Eladio Díaz González, 9.000 pesetas. 
Don Saturnino Fidel Celada, 9.000 pesetas. 
Don Vicente Garda Lozano, 9.000 pesetas. 
Don Juan González Fernández, 9.000 pesetas. 
Don Pedro González Fernández, 9.000 pesetas. 
Don José Herranz Moreno, 9.000 pesetas. 
Don Julio Izquierdo Garda, 9.000 pesetas. 
Don J ulián Martínez Garda, 9.000 pesetas. 
Don Francisco Muñoz González, 9.000 pesetas. 
Don Aquilino Moreno Redrojo, 9.000 pesetas. 
Don Rafael Muela Martín, 9.000 pesetas. 
Don Alfonso Palancar Garda, 9.000 pesetas. 
Don Publio Ramos Santos, 9.000 pesetas. 
Don Carlos Real V élez, 9.000 pesetas. 
Don Felipe Rico Muñoz, 9.000 pesetas. 
Don Jacinto Ruiz Alvarez, 9.000 pesetas. 
Don Jaime Sánchez Fernández, 9.000 pesetas. 
Don Carlos Torrenova Torrenova, 9.000 pesetas. 
Don Dionisio Valero Valero, 9.000 pesetas. 
Don Julio Villaseñor Tobía, 9.000 pesetas. 
Don Antonio VilIar Loma, 9.000 pesetas. 

Peones de Vías Públicas. 

Don Manuel Martínez del Río, 8.500 pesetas. 
Don Mariano Minguela Andrés, 8.500 pesetas. 

Peones del Subsuelo. 

Don Juan Arcos Corral, 8.500 pesetas. 

Siendo cargo el gasto total, de 304.500 pesetas, al vigente 
presupuesto. 

13. Aprobar el concierto entre el Ayuntamiento de 
Madrid y el Colegio Oficial de Farmacéuticos de Madrid 
y Provincia, en el que se determinan las condiciones eco­
nómicas que han de regir en los suministros y adquisicio­
nes de especialidades farmacéuticas con destino al Servicio 
de Asistencia Médico-Farmacéutica a los funcionarios y a la 
Beneficencia Municipal. 

14. Dar cumplimiento a la sentencia dictada por la 
Sala 2.a de 10 Contencioso-Administrativo de la Audiencia 
Territorial, recaída en el recurso, interpuesto por don 
Emilio González Cruselles y otros dieciséis funcionarios de 
la Corporación contra el Decreto de la Alcaldía Presiden­
cia, fecha 3 de julio de 1973, que resolvió los contratos 
laborales que, además de sus nombramientos como funcio­
narios en propiedad, tenían extendidos los interesados; 
'j, asimismo, retrotraer los efectos del presente acuerdo 
al 3 de julio de 1973, conforme a lo previsto en el artícu­
lo 45, párrafo 3, de la Ley de Procedimiento Adminis­
trativo. 

Obras y Servicios Urbanos 

15. Recibir definitivamente, en diez expedientes, las 
obras realizadas en los emplazamientos que a continuación 
se relacionan, con los informes técnicos favorables, y al 

haber transcurrido los correspondientes plazos de garantía 
que, asimismo, se citan desde su recepción provisional, que 
tuvo lugar en las fechas que también se indican, y hallarse 
dichas obras en perfectas condiciones, según 10 dispuesto 
en el artículo 62-2 del Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales: 

Construcción de un colector en la zona industrial del 
oeste de la avenida de Burgos, ejecutadas por Jumar, S. L.: 
plazo de garantía, dos años; fecha de recepción provisio­
nal, 20 de agosto de 1973. 

Construcción del doblado del colector de Vallecas-VilIa­
verde, ejecutadas por don Gregorio Marianini Sanz: plazo 
de garantía, dos años; fecha de recepción provisional, 28 de 
mayo de 1974. 

Construcción del colector de alcantarillado del Arroyo 
de Vicálvaro, ejecutadas por don Gregorio Marianini Sanz: 
plazo de garantía, dos años; fecha de recepción provisio­
nal, 18 de agosto de 1971. 

Pintura en puertas metálicas del Mercado Central de 
Pescados, ejecutadas por don Luis Bueno: plazo de ga­
rantía, un año; fecha de recepción provisional, 16 de octu­
bre de 1975. 

Instalación eléctrica de alumbrado en el Parque nú­
mero 1 de Talleres Generales, ejecutadas por don Juan 
Barrajón: plazo de garantía, un año; fecha de recepción 
provisional, 25 de octubre de 1975. 

Instalación eléctrica de fuerza en el Parque número 1 de 
Talleres Generales, ejecutadas por don Juan Barrajón: 
plazo de garantía, un año; fecha de recepción provisio­
nal, 25 de octubre de 1975. 

Obras adicionales a las de construcción de 1.661 sepul­
turas de tercera clase en el sector norte del Cementerio de 
Carabanchel, ejecutadas por Hernanz, Obras y Construccio­
nes, N. C. R.: plaw de garantía, seis meses; fecha de recep­
ción provisional, 23 de abril del año en curso. 

Construcción de evacuatorios públicós en el Cementerio 
de Carabanchel, ejecutadas por Hernanz, Obras y Cons­
trucciones, N. C. R.: plazo de garantía, doce meses; fecha 
de recepción provisional, 28 de octubre de 1975. 

Construcción de 792 sepulturas de tercera clase en los 
cuarteles 71, 72, 73 y 74 del sector F del Cementerio de 
Carabanchel, ejecutadas por Construcciones y Contratas, 
Sociedad anónima: plazo de garantía, seis meses; fecha de 
recepción provisional, 23 de abril del año en curso. 

Obras adicionales a las de construcción de 1.194 sepul­
turas en los cuarteles 125, 126 y 129, en la zona sur del 
sector A del Cementerio de Carabanchel, ejecutadas por 
Construcciones y Contratas, S. A.: plazo de garantía, seis 
meses; fecha de recepción provisional, 23 de abril del año 
en curso. 

16. Conceder a Montejano y Ponchón, S. A., adjudi­
cataria de las obras de pavimentación de la calle de Fran­
cisco del Olmo, una prórroga de un mes en el plazo de 
ejecución de las mismas, por considerar que han surgido 
motivos suficientes que 10 justifican, y de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 58 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

17. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar la contratación de la realización de 

estudios para la construcción de una Basílica del Silencio, 
a emplazar en el Cementerio de Carabanchel. 

Segundo. El importe de dichos estudios y confección 
de proyecto por técnico no municipal, dada la especialidad 
que se precisa en esta clase de edificaciones funerarias, 
asciende a la cantidad de 450.000 pesetas, que será cargo 
al vigente presupuesto; y 

Tercero. Adjudicar, mediante concierto directo, y con~ 
forme a la autorización contenida en el artículo 61 de la 
Ley Especial para el Municipio de Madrid, en razón a su 
cuantía, la realización de los referidos estudios y proyecto 
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de una Basílica del Silencio, al Arquitecto don Adolfo 
Blanco Osborne, por el importe de 450.000 pesetas, -que 
deberá serIe satisfecho a la entrega de dicho trabajo. 

18. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Declarar la resolución del contrato suscrito 

por la Corporación con la Empresa Jumar, S. L., para la 
ejecución de las obras de pavimentación de la calle de Seco, 
entre las de Játiva y Barrilero, que fueron adjudicadas 
mediante concierto directo el 29 de diciembre de 1975, como 
consecuencia de la imposibilidad de su cumplimiento debido 
a haber existido duplicidad de proyecto, y de acuerdo con 
lo previsto en e! artículo 65-2 del Reglamento de Contra­
tación de las Corporaciones Locales. 

Segundo. Liberar el crédito contraído por Interven­
ción, importante 598.918 pesetas, con cargo al presupuesto 
especial de la Gerencia Municipal de Urbanismo de 1975. 

Tercero. Al no quedar sujeto el adjudicatario a nin­
guna responsabilidad ICOmo consecuencia de esta resolución, 
se procederá a la devolución del aval del Banco Hispano 
Americano, por importe de 23.036 pesetas, ingresado 
en Depositaría Municipal como garantía definitiva de 
las obras; y 

Cuarto. Dejar sin efecto el proyecto aprobado por 
acuerdo de 26 de noviembre de 1975, y sobreseer el expe­
diente incoado para la exacción de contribuciones espe­
ciales. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

19. Aprobar, en veinte expedientes, las cantidades que 
se percibieron para diferentes atenciones de los Servicios, 
en calidad de a justificar, por un importe total de pese­
tas 18.731.253. 

20. Aprobar un gasto de 41.850 pesetas para abonar 
a la casa Cecilio Santos Díaz el importe de su factura deL 
mes de octubre último, por trabajos fotográficos realizados 
con destino al Archivo de Bienes Patrimoniales, con cargo 
al vigente pr.esupuesto. 

21. Aprobar un gasto de 3.388.595 pesetas para abonar 
a Servicios y ' Aparcamientos, S. L., el importe de la factura 
correspondiente a la liquidación por estancias y arrastre de 
vehículos depositados en su Parque de Majadahonda, co­
rrespondiente al año 1975, con cargo al vigente presupuesto. 

22. Aprobar un gasto total de 98.666.877 pesetas para 
abonar el importe de cuarenta y cinco certificaciones por 
obras y trabajos realizados por diferentes contratas, con 
cargo al vigente presupuesto. 

23. Aprobar un gasto total de ' 931.801 pesetas para 
abonar el importe de cuatro certificaciones por trabajos 
realizados por diferentes contratas, con cargo al vigente 
presupuesto. 

24. Aprobar un gasto total de 71.929.717 pesetas para 
abonar el importe de diecisiete certificaciones y una relación 
de facturas por suministros realizados a los Servicios muni­
cipales, con cargo al vigente presupuesto. 

25. Adquirir, mediante concierto directo, por razón de 
su cuantía, una máquina de escribir eléctrica marca Hermes, 
modelo Ambassador, con destino a la Delegación de Rela­
ciones Sociales, siendo cargo su importe, de 82.950 pesetas, 
al vigente presupuesto. 

26. Adjudicar a El Corte Inglés, S. A., y a Unión 
Musical Española, S. A., en el precio de 1.921.770 pesetas· 
y 70.800 pesetas, re~pectivamente, el concurso para la ad­
quisición de juguetes con destino a su distribución entre 
hijos de funcionarios municipales con motivo de la festividad 
de los Reyes Magos. 

27. Declarar, en cuatro expedientes, la exención de 
pago del arbitrio de plusvalía en las transmisiones de otras 
tantas fincas sitas en los emplazamientos que a continuación 
se citan, en las que han sido enajenantes don Antonio Sao­
rín Alarcos y otros y adquirentes las personas y entidad 
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que, asimismo, se relacionan, teniendo en cuenta que 
trata de primeras transmisiones de solares resultantes : 
la ejecución de proyectos de urbanización, acogidos a I e 
beneficios de la Ley de 3 de diciembre de 1953 siendo ~s 
tanto, de aplicación lo establecido en la base' sexta de Ir 
correspondiente Ordenanza y en el artículo 520-1-f) de t 
vigente Ley de Régimen Local: a 

A don Fernando Brualla de Piniés por una finca sin 
número de la calle del General Gallegos. 

A Lavanderías Luna, S. A., por el local número 7 del 
sector de Fuentelarreina, zona A-3, manzana D. 

A don Mariano Jiménez García por el piso tercero C de 
la finca número 9 de la calle de los Hermanos De Pablo 

A don Luis Blázquez Román por la finca número 1 d~ 
la plaza de los Sagrados Corazones. 

28. Declarar la exención de pago de! arbitrio de plus­
valía en la transmisión de un solar sito en la calle de los 
Sagrados Corazones, sin número, cedido gratuitamente por 
la Fundación Mariano Lanuza al Arzobispado de Madrid­
Alcalá, teniendo en cuenta que el adquirente, sobre quien 
recae el arbitrio, destina la finca a la construcción de un 
complejo parroquial con iglesia, siendo, por tanto, de apli­
cación lo establecido en la base sexta de la correspondiente 
Ordenanza y en el artículo 520-1 de la vigente Ley de Ré­
gimen Local. 

29. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus­
valía en la transmisión de un terreno sito en La Acería 
(Villaverde), cedido por el Patrimonio del Estado a José 
María Aristrain-Madrid, S. A.. teniendo en cuenta que el 
enajenante, sobre quien recae el arbitrio, es un organismo 
estatal, siendo, por tanto, de aplicación lo establecido en la 
base sexta de la correspondiente Ordenanza y en el artícu­
lo 520-1 de la vigente Ley de Régimen Local. 

30. Conceder a Inmobiliaria Vazbal, S. A., la exención 
de pago de derechos de licencia de obras de nueva planta 
a realizar en la finca número 6 de la calle de Lamiaco, de 
la Ciudad Satélite La Florida, teniendo en cuenta que la 
misma está acogida a los beneficios de la Ley de 3 de 
diciembre de 1953, siendo, por tanto, de aplicación lo esta­
blecido en el artículo 29 de la correspondiente Ordenanza 
y en la vigente Ley de Régimen Local. 

31. Conceder a la Comunidad de Propietarios de la 
finca número 64 de la calle de López de Hoyos la exención 
de pago de derechos de licencia de apertura relativa a garaje 
en dicho inmueble, teniendo en cuenta que la misma está 
acogida a los beneficios de la Ley de 3 de diciembre de 1953, 
siendo, por tanto, de aplicación lo establecido en la corres­
pondiente Ordenanza y vigente Ley de Régimen Local. 

32 a 44. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas 
por 'las obras que a continuación se relacionan, ejecutadas 
por el Ayuntamiento en las vías públicas que, asimismo, se 
citan, así como las cuotas que corresponde abonar a cada 
uno de los propietarios, que han sido fijadas de conformidad 
con las bases de imposición aprobadas, y que se haga saber 
a los interesados, mediante la forma reglamentaria, de con­
formidad con lo establecido en los artículos 30 y 40 del 
Reglamento de Haciendas Locales: 

Instalación de alumbrado público en la calle del Teniente 
Muñoz Díaz. 

Pavimentación de la calzada, aceras, absorbed eros, boc.as 
de riego y canalización de alumbrado en la calle de Agastla, 
entre la del Duque de Tamames y las de Manuel del Valle 
y Cidamón. 

Pavimentación de la calzada, aceras, absorbederos, 
alcantarillado, bocas de riego y canalización de alumbrado 
en la calle del Comandante Franco, desde la avenida de 
Pío XII hasta la cuesta del Sagrado Corazón. 

Pavimentación de la calzada, aceras, alcantarillado, ab­
sorbederos, bocas de riego y canalización de alumbrado en 
la calle de Natalia de Silva. 
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Pavimentación de la calzada, aceras, alcantarillado, ab­
sorbed eros, bocas de riego y canalización de alumbrado en 
la calle y travesía del Canal de Suez. 

Pavimentación de aceras en la calle de Goya, entre las 
de Serrano y Alcalá. 

Obras complementarias de la calzada, alcantarillado, 
bocas de riego y canalización de alumbrado en las calles 
de Gutierre de Cetina y García Sa1azar. 

Pavimentación de la calzada, aceras y absorbederos en 
la calle del Comandante Zorita. 

Alcantarillado y absorbederos en la calle de la Isla 
de Zanzíbar y por las de alcantarillado en la de Angel 
Domínguez. , 

Pavimentación de aceras e instalación de bocas de riego 
en las calles peatonales B y C, transversales a la de López 
Grass. 

Pavimentación de la calzada, aceras, absorbederos, bocas 
de riego y canalización de alumbrado en la calle de Zamora. 

Pavimentación de la calzada, aceras, absorbederos 
y bocas de riego en la calle de los Báscones. 

Instalación de alumbrado público en las calles del Padre 
Damián, Félix Boix y Profesor Waksman. 

45. Conceder a las Religiosas Esclavas de la Santísima 
Eucaristía y de la Madre de Dios la exención parcial de 
pago, en el 60 por 100 de su importe, de las contribuciones 
especiales, por obras de pavimentación de la calzada y ab­
sorbederos, asignadas a las fincas números 9 y 11 de la calle 
de Angel Muñoz, teniendo en cuenta que las mismas están 
dedicadas en parte a capilla, Residencia de la Comunidad, 
Noviciado y enseñanza gratuita, siendo, por tanto, de apli­
cación 10 establecido en la correspondiente Ordenanza y. en 
el artículo 472-c) de la vigente Ley de Régimen Local. 

46. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución, dictada por el Tribunal Económico-Adminis­
trativo de la Provincia, en la reclamación, promovida por 
don Francisco Sánchez Sanz, en representación del Banco 
Hipotecario de España, S. A, sobre aplicación de contri­
buciones especiales, por obras de alumbrado, asignadas a la 
finca número 1 de la calle de los Héroes del Diez de 
Agosto. 

Circulación y Transportes 

47. Retirar para nuevo .estudio una propuesta intere~ 
sando convocar concurso público para el suministro, insta­
lación y conservación de carteles luminosos de tráfico, con 
aprovechamiento de la parte posterior para fines publici­
tarios. 

Educación 

48. Declarar resuelto, con efectos desde el 1 del co­
rriente mes, el contrato de arrendamiento relativo a los 
locales sitos en el número 75 del paseo de la Dirección, al 
haber sido trasladadas a 0tro lugar las escuelas allí ubicadas 
anteriormente; desalojándolos y poniéndolos a disposición 
de sus propietarias, doña Toribia Pérez Pérez y doña So­
ledad Ramos Pérez. 

49. Adjudicar a Entrecanales y Távora, S. A, en el 
precio de 38.556.215,55 pesetas, 10 que supone una baja 
del 21,12 por 100 sobre el precio tipo del presupuesto de 
contrata, de 48.879.584 pesetas, · el concurso, convocado por 
acuerdo de esta Comisión de 19 de mayo del año en curso, 
pa:a la construcción de un colegio nacional de veinticuatro 
ullldades y otros servicios en terrenos cedidos por la Coo­
perativa Virgen de la Esperanza, sito entre la calle de 
~ndorra y el Cementerio de Canillas, con unos plazos de 
ejecución y garantías de doce meses cada uno; y, asimismo, 
ddevolver las garantías provisionales a los restantes licita-
ores. 

50. Adjudicar a Entrecanales y Táv~ra, S. A, en el 

precio de 38.249.282 pesetas, 10 que supone una baja 
del 21,12 por 100 sobre el precio tipo del presupuesto de 
contrata, de 48.490.469 pesetas, el concurso, convocado por 
acuerdo de esta Comisión de 19 de mayo del año en curso, 
para la construcción de un colegio nacional de veinticuatro 
unidades y otros servicios en terrenos cedidos por la Coo­
perativa San Enrique, sitos en la supermanzana 7 del barrio 
del Pilar, con unos plazos de ejecución y de garantía de 
doce meses cada uno; y, asimismo, devolver las garantías 
provisionales a los restantes licitadores. 

51. Adjudicar a Entrecanales y Távora, S. A., en el 
precio de 37.507.574 pesetas, 10 que supone una baja 
del 21,12 por 100 respecto al precio tipo del presupuesto 
de contrata, de~47.550.170 pesetas el concurso, convocado 
por acuerdo de esta Comisión de 19 de mayo del año en 
curso, para la construcción de un colegio nacional de veinti­
cuatro unidades y otros servicios en la calle de Eduardo 
Rojo, de la Colonia de San Francisco Javier (Vallecas), con 
unos plazos de ejecución y garantía de doce meses; y, asi­
mismo, devolver las garantías provisionales a los restantes 
licitadores. 

52. Adjudicar a Alzados y Cimientos, S. A (AL­
CISA), en el precio de 33.344.116,84 pesetas, 10 que supone 
una baja del 0,8 por 100 sobre el precio tipo del presupuesto 
de contrata, de 33.613.021 pesetas, el concurso, convocado 
por acuerdo de esta Comisión de 19 de mayo del año en 
curso, para la construcción de un colegio nacional de dieci­
séis unidades y otros servicios en la supermanzana 5 del 
barrio del Pilar, con unos plazos de ejecución y de garantía 
de dieciocho y doce meses, respectivamente. 

53. Adjudicar a don José Fernández Molina, en el 
precio de 77.192.851,33 pesetas, 10 que 'Supone una baja 
del 6,30 por 100 respecto del precio tipo del presupuesto 
de contrata, de 82.382.979,27 pesetas, el concurso, convo­
cado por acuerdo de esta Comisión de 19 de mayo del año 
en curso, para la construcción de un colegio nacional de 
cuarenta unidades y otros servicios en terrenos de la Urba­
nización Colombia, sitos en el barrio de San Lorenzo (H), 
del distrito de Hortaleza, con unos plazos de ejecución 
y garantía de dieciséis y doce meses, respectivamente; y, asi­
mismo, devolver las garantías provisionales a los restantes 
licitadores. 

54. Recibir definitivamente las obras de instalación de 
cocina en el colegio nacional General Mola, situado en la 
calle del General Mola, 61, adjudicadas a Bernabé Iz­
quierdo Recio, por haber transcurrido el período de garan­
tía de doce meses desde su recepción provisional, en 3 de 
abril de 1975, y hallarse las mismas en perfectas condicio­
nes, según el informe técnico favorable, y de acuerdo con -
10 dispuesto en el artículo 62-2 del Reglamento de Contra­
tación de las Corporaciones Locales. 

55. Aprobar un gasto de 25.000 pesetas para abonar 
á la Cofradía de Ebanistas y Carpinteros de Nuestro Padre 
el Señor San José, que radica en la Parroquia de Santa 
Cruz, por su ayuda al aportar la imagen de Cristo Yacente, 
que constituye el Paso principal de la Procesión del Santo 
Entierro, siendo cargo dicho gasto al vigente presupuesto. 

Abastos y Mercados 

56. Desistir, de conformidad con el informe emitido 
por el Pleno de Letrados Consistoriales, de los recursos 
contencioso-administrativos, que figuran en el expediente, 
interpuestos ante la Sala 3.a de 10 Contencioso-Adminis­
trativo de la Audiencia Territorial contra resoluciones de 
la Dirección General de Administración Local estimatorias 
de los recursos de alzada interpuestos contra multas por 
supuestas infracciones del Reglamento municipal de abaste­
cimiento de carnes y de los servicios del Matadero y Mer­
cado de Ganados. 
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57. Desistir, de conformidad con el informe emitido 
por el Pleno de Letrados Consistoriales, de los recursos 
contencioso-administrativos, que figuran relacionados en el 
expediente, interpuestos ante la Sala 4.a del Tribunal Su­
premo contra resoluciones de la Dirección General de Ad­
ministración Local estimatorias de los recursos de alzada 
contra multas impuestas por supuestas infracciones del 
del Reglamento municipal de abastecimiento de carnes y de 
los servicios del Matadero y Mercado de Ganados. 

58. Desistir, de conformidad con el informe emitido 
por el Pleno de Letrados Consistoriales, de los recursos 
contencioso-administrativos de apelación, que figuran rela­
cionados en el expediente, interpuestos ante la Sala 4.a del 
Tribunal Supremo contra sentencia dictadas por la Sala 3.a 

de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Terri­
torial estimatorias de los recursos interpuestos contra multas 
impuestas por supuestas infracciones del Reglamento muni­
cipal de abastecimiento de carnes y de los servicios del 
Matadero y Mercado de Ganados. 

Seguridad y Policía Municipal 

59. Aprobar un gasto de 19.604 pesetas, en concepto 
de mayor importe de los de matriculación de 26 vehículos 
Land Rover, adquiridos con destino a la Policía Municipal, 
siendo cargo al presupuesto extraordinario de 1972. 

Saneamiento y Medio Ambiente 

60. Adquirir, mediante concierto directo, por razón 
de su cuantía, de Calzados López Ortega, S. A., 400 pares 
de zapatos para personal · del Departamento de Limpiezas, 
siendo cargo su importe total, de 219.200 pesetas, al vigente 
presupuesto. 

61. Adoptar, en relación con el proyecto de obras de 
alcantarillado en la calle de los Yeros (Tetuán), un acuerdo 
con los siguientes apartados: 

. Primero. Aprobar: el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 743.893 pesetas, será cargo al vigente presu­
puesto especial de la Gerencia Municipal de Urbanismo. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, 
por la reconocida urgencia de las obras, prevista en los 
artículos 41-3 y 42-3 del Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales. 

Cuarto. Adjudicar la ejecución de las obras a don 
Gregorio Marianini Sanz, en el precio tipo del presupuesto 
de contr.ata, de 715.282 pesetas; y 

Quinto. Incoar expediente de contribuciones especia­
les, haciendo constar la inexistencia de subvenciones o auxi­
lios para la ejecución de las obras. 

62. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Declarar desierto el concurso, convocado por 

acuerdo de esta Comisión de 30 de abril del año en curso, 
para la construcción de dos Parques de Servicio para el 
Departamento de Limpiezas en las calles de Josefa Díaz, 
número 13, y Pradillo, con vuelta a la de Gustavo Fernán­
dez Balbuena, al no reunir el único licitador presentado los 
requisitos exigidos. 

Segundo. Aprobar los nuevos pliegos de condiciones 
redactados al efecto para la construcción de dichos Par­
ques, dejando subsistentes el proyecto y presupuesto, de 
14.984.024 pesetas, aprobados. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta y con­
curso-subasta en favor del concurso público, reduciendo 
a la mitad los plazos para la licitación, para la adjudica­
ción de las obras, conforme a lo previsto en los artícu­
los 19, 37-3 y 38-2 del Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales, a fin de poder exigir garantías 
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y condiciones especiales por parte de los contratistas q 
d 1 1" ., ue acu an a a ICItaclOn; y 
Cuart~. ~l n:~ncionado importe, de 1 ~.984.024 pese­

tas, tendra apltcaclOn al presupuesto extraordmario de 1972. 

Relaciones Sociales 

63. Aprobar,. en cuatro exp:dientes, un gasto de pese­
tas 556.750, ocaSIOnado con motivo de las recepciones que 
se relacionan a continuación, ofrecidas en los Jardines de 
~cilio Rodríguez, del Parque del Retiro, con cargo al 
VIgente presupuesto: 

124.500 pesetas, ocasionado con motivo de la recepción 
ofrecida en honor de los asistentes al n Congreso Ibero­
americano de Rehabilitación. 

230.750 pesetas, ocasionado con motivo de la recepción 
ofrecida en honor de los asistentes al XI Congreso Inter­
nacional de Galvanización. 

104.000 pesetas, ocasionado con motivo de la recepción 
ofrecida en honor de los asistentes a la nI Reunión Nacio­
nal de Quimioterapia Anteneoplásica. 

97.500 pesetas, ocasionado con motivo de la recepción 
ofrecida en honor de los asistentes a la Reunión de la 
European Association for Industrial Marketing Research 
(ECMRA). 

64. Aprobar, en tres expedientes, un gasto de pese­
tas 115.175, ocasionado con motivo de los vinos de honor 
que se relacionan a continuación, ofrecidos en los salones 
de la Primera Casa Consistorial, con cargo al vigente pre­
supuesto : 

70.175 pesetas, ocasionado con motivo de la recepción 
ofrecida a los asistentes al VII Simposio Internacional de 
Cirugía de Cara y Cuello. 

3O.(X)() pesetas, ocasionado con motivo de la recepción 
ofrecida en honor de los asistentes a la Reunión del Comité 
de Estudios de la Comisión Electrotécnica Internacional. 

15.000 pesetas, ocasionado con motivo de la recepción 
ofrecida con motivo de la entrega de Orquídeas Mexicanas 
para la Virgen del Pilar. 

Gerencia Municipal de Urbanismo 

65. Aprobar un gasto de 12.316.342 pesetas para pago 
a la Compañía Mercantil Urbanizadora Española, S. A., en 
concepto de hoja de aprecio, por la expropiación de una 
finca sin número del camino de Perales y Ribera del Man­
zanares, con cargo al presupuesto extraordinario de 1972. 

66. Aprobar un gasto de 526.111 pesetas para pago 
a la Compañía de Jesús, en concepto de hoja de aprecio, 
por la expropiación de la finca E del tramo cuesta del 
Sagrado Corazón-Avenida de América, del sector ave­
nida de la Paz, con cargo al presupuesto extraordinario 
de 1972. 

67. Aprobar un gasto de 311.576 pesetas para pa~o 
a la Compañía de Jesús, en concepto de hoja de aprecIO, 
por la expropiación de la finca A del tramo cuesta del 
Sagrado Corazón-Avenida de América, del sector. av~­
nida de la Paz, con cargo al presupuesto extraordmano 
de 1972. 

68. Aprobar un gasto de 165.257 pesetas para pago 
a los herederos de don Alejo Miguel Lloréns, en conc~pto 
de intereses de demora, por la expropiación de la fl~ca 
número 1 de la calle del Monte Sinaí, del sector avenida 
de la Paz, con cargo al presupuesto extraordinario de 197Z. 

69. Aprobar un gasto de 867.116 pesetas para pago 
a don Francisco Garcíá Ontoria y otros, en concepto de 
justiprecio, por la expropiación de una finca sin número 
de la calle de Govinda, del sector avenida de la Paz, con 
cargo al presupuesto extraordinario de 1972. 

70. Aprobar un gasto de 5.071.669 pesetas para pago 
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a la Compañía de Jesús, en concepto de justiprecio, por la 
expropiación de una finca sin número de la calle de las 
Normas, del sector avenida de la Paz, con cargo al pre­
supuesto extraordinario de 1972. 

71. Aprobar un gasto de 76.635 pesetas para pago 
a don J ulián Seguén García, en concepto de mayor importe 
del justiprecio, por la expropiación de la finca número 241 
de la calle de López de Hoyos, piso segundo D, del sector 
avenida de la Paz, con cargo al presupuesto extraordinario 
de 1972. 

72. Aprobar un gasto de 94.028 pesetas para pago 
a doña Luisa Rollán Trives, en concepto de mayor importe 
del justiprecio, por la expropiación de una finca sin nú­
mero de la calle de Govinda, del sector avenida de la Paz, 
con cargo al presupuesto extraordinario de 1972. 

73. Aprobar un gasto de 48.024 pesetas para pago 
a don Balbino Estévez Domínguez, en concepto de intereses 
de demora, por la expropiación de la finca sita en la calle 
de Verdaguer y García, con vuelta a la de Julio Moreno, 
del sector avenida de la Paz, con cargo al presupuesto 
extraordinario de 1974 (JI). 

74. Aprobar un gasto de 141.559 pesetas para pago 
a doña María Asunción Hernández Jiménez, en concepto 
de intereses de demora, por la expropiación de la finca 
número 8 de la calle de Verdaguer y García, del sector 
avenida de la Paz, con cargo al presupuesto extraordinario 
de 1974 (JI). 

75. Aprobar un gasto de 47.736 pesetas para pago 
a doña Isabel Martínez Lacalle y otro, en concepto de 
intereses de demora, por la expropiación de la finca nú­
mero 22 de la calle de Julio Moreno, del sector avenida de 
la Paz, con cargo al presupuesto extraordinario de 1974 (JI). 

76. Aprobar un gasto de 277.()(X) pesetas, importe de 
las obras de demolición de la finca número 17 de la calle 
de Amaniel, realizadas por Logocón, S. A., con cargo al 
presupuesto extraordinario de 1974 (1); y, asimismo, con­
formar la liquidación de honorarios facultativos por las in­
dieadas obras, por un importe de 80.330 pesetas, que de­
berá aplicarse a Valores independientes y auxiliares . del 
presupuesto, con cargo al ingreso que previamente se for­
malice por el propietario del inmueble. 

77. Aprobar un gasto de 2.093.662 pesetas para pago 
a los herederos de don Francisco Corrales Fernández, en 
concepto de justiprecio, indemnización e intereses de demo­
ra, por la expropiación de la finca número 26 del sector 
zona derecha del Centro Cívico y Comercial Hermanos 
García Noblejas, así como de la industria de vaquería ins­
talada en la misma, con cargo al presupuesto extraordina­
rio de 1974 (JI). 

78. Aprobar un gasto de 2.019.402 pesetas para pago 
a don Amalio Oteo Cano, en concepto de justiprecio, por 
la expropiación de la finca número 38 de la calle de las . 
Cinco Rosas, del proyecto de expropiación General Ricar­
dos-Eugenia de Montijo, con cargo al presupuesto extra­
ordinario de 1974 (JI). 

79. Aprobar un gasto de 335.284 pesetas para pago 
a don Fernando Vega García y otros, en concepto de inte­
reses de demora, por la expropiación de la finca número 13 
del sector Centro Cívico y Comercial Hermanos García 
Noblejas, sita en el camino de la Cuerda, 22, con cargo 
al presupuesto extraordinario de 1974 (JI). 
. 80. Aprobar un gasto de 336.798 pesetas para con­
~Ign~r en la Caja General de Depósitos, en concepto de 
Justiprecio, por la expropiación de una finca sin número 
de la ealle de José Romay, del plan especial de la avenida 
de la Paz, a favor de doña Pilar Rueda Bruno, o quien 
acredite su condición de propietario, con cargo al presu­
Puesto extraordinario de 1972. 

81. Aprobar un gasto de 362.075 pesetas para pago 
a doña Elena Ortega Cebreiro, en concepto de justiprecio, 

por la expropiación de una finca sin número de la calle del 
Estrecho de Bonifacio, del plan especial de la avenida de 
la Paz, con cargo al presupuesto extraordinario de 1972. 

82. Aprobar un gasto de 276.360 pesetas para pago 
a don José María Peña Fernández, en concepto de justi­
precio, por la expropiación de la finca número 24 de la calle 
de Salvador Robles, de plan especial de la avenida de la 
Paz, con cargo al presupuesto extraordinario de 1972. 

83. Aprobar un gasto de 815.955 pesetas para pago 
a don Isaac Porras Martín, en concepto de justiprecio, por 
la expropiación de la finca número 23 de la calle del Estre­
cho de Bonifacio, del plan especial de la avenida de la Paz, 
con cargo al presupuesto extraordinario de 1972. 

84. Retirar para nuevo estudio una propuesta intere­
sando adjudicar al Arzobispado una parcela de terreno si­
tuada en la calle de Caleruega, con destino al complejo 
parroquial de San Gabriel de la Dolorosa. 

85. Ejercitar, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, la acción real derivada de derechos 
inscritos en el Registro de la Propiedad, a que se refiere el 
artículo 41 de la Ley Hipotecaria, relativos a la finca nú­
mero 71 de la calle de Francos Rodríguez, de propiedad 
municipal, a fin de restaurar el pleno dominio sobre la 
misma, actualmente perturbado con la instalación de una 
valla por persona ajena a la Administración municipal. 

* * * 
Hacienda, Rentas y Patrimonio 

86. Ratificar el acuerdo de esta Comisión, de 30 de 
junio último, sobre expropiación de las fincas números 3 
y 5 de la calle del Sacramento y 6 de la del Rollo, convi­
niendo de mutuo acuerdo con la Sociedad Inmobiliaria 
Hispana, S. A., titular dominical de las mismas, fijar el 
justiprecio por la transmisión del dominio de los inmuebles, 
libres de cargas y gravámenes, en 46.215.000 pesetas; dicho 
gasto será cargo al vigente presupuesto. 

87. Adquirir, mediante concierto directo, de Sociedad 
Española de Automóviles (SEAT), un vehículo marca Seat, 
modelo 132/1800, en el precio total de 440.942 pesetas, 
plazo de entrega de un mes, contado a partir de la adjudi­
cación, y de garantía de un año, con sujeción al pliego de 
condiciones económico-administrativas que rige dicha adqui­
sición; siendo cargo dicho gasto al vigente presupuesto. 

88. Autorizar a Radiotelevisión Española, Cinecon­
trol, S. A., y Parque Florida, S. L., para la emisión desde 
la Casa del Contrabandista, del Parque del Retiro, del 
programa Esta nocha ... Fiesta, con arreglo a las condiciones 
que figuran en el expediente. 

Circulación y Transportes 

89. Aprobar un gasto de 1.680.000 pesetas para abonar 
a la Asociación Española de la Carretera, en concepto de 
alquiler de 840 metros cuadrados del Pabellón de Cristal, 
de la Feria Internacional del Campo, con destino al montaje 
de los estands de este Ayuntamiento en la JI Exposición 
Internacional de la Seguridad en Carretera y el Medio 
Ambiente, a celebrar en esta capital durante los días del 
4 al 15 de diciembre próximo; siendo dicho importe con 
cargo al vigente presupuesto. 

Proposición 

90. Aprobar una, del Delegado de los Servicios de 
Educación, interesando autorizar la asistencia al Primer 
Curso sobre Administración Local y Política Cultural Edu­
cativa, que se celebrará en la Escuela Nacional de Adminis­
tración Local, del Instituto de Estudios de Administración 
Local, del 22 al 26 del corriente mes, a los funcionarios don 
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Miguel Guelbenzu Valdés, Jefe de Sección; doña Francisca 
Castañón Díaz, doña Lourdes González López y don Luis 
Regino Mateo del Peral, Jefes de Negociado; asimismo, 
aprobar un gasto total de 6.4<íO pesetas, en concepto de 
derechos de matrícula y de expedición del certificado corres­
pondiente, con cargo al vigente presupuesto. 

Se levantó la sesión a las doce y diez minutos de la 
tarde. 

Alcaldía Pre,idencia 
LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del Reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corpo­
raciones Locales, y previo informe de los Servicios y , de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las síguientes 

LICENCIAS DE INSTALACION (ACTIVIDAD CALIFICADA) 

Ledasa, para almacén de embarcaciones en la calle de 
Blasco de Garay, 88. 

Ventilación, S. F., S. A., para oficinas, como ampliación, 
en la calle de Ríos Rosas, 44. 

Don Francisco Alvarez Fidalgo, para discoteca en la 
calle de los Caños del Peral, 7. 

Don Laudino Morán Alonso, para pescadería, como 
cambio de nombre, en el Mercado de Orcasitas, puesto 
número OO. 

Don Antonio J. Roda Dávila, para taller de cerrajería 
en la travesía de Opañel, 3. 

Don Alberto Palacios Rey, para taller de reparación de 
muebles en la calle de las Clavellinas, 8. 

Don José González Losada, para bar, como ampliación, 
en la avenida de Nuestra Señora de Valvanera, 99. 

Don Facundo Rivas Meno, para bar en la calle del Pico 
Balaitus, 9. 

Don Fermín Cañedo Urdiales, para taller de carpin­
tería en la calle de Aguilar del Río, 8. 

Don Paulino Celada Cordero, para instalar una má­
quina de juegos recreativos, como ampliación, en un bar de 
la calle de Víctor Rugo, 5. 

Don Alberto Alvarez González, para bar restaurante, 
como cambio de nombre y ampliación, en la calle de Tri­
bulete, 15. 

Don José Luis Sánchez García, para carnicería, como 
cambio de nombre, en el Mercado de Diego de León, puesto 
número 4. 

Gomensoro, S. L., para oficinas, almacén, exposición 
y venta de aparatos científicos en la calle de la Verdad, 5. 

Don Antonio Cerezo Navarro, para venta de pan, como 
ampliación, en un autoservicio de la calle de Marceliano 
Santa María, 12. 

Don Juan Agüero Barroso, para taberna, como amplia­
ción, en el poblado dirigido de Fuencarral, bloque 46. 

Don Rufino Alvarez Juan, para bar, como cambio de 
nombre, en la ronda de Segovia, 23. 

Doña Margarita Portero Portero, para bar en la calle 
de Barceló, 5. . 

Banco de Vizcaya, S. A., para agencia en la calle de 
Alcalá, 45. 

Don Juan D. Castro Carrasco, para taller de imprenta, 
como ampliación, en la calle de San Marcelo, 16, local nú­
mero 4. 

Don Miguel Rodríguez Martín, para bar, como cambio 
de nombre, en la calle de Caramuel, 27. 
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Comunidad de Propietarios, para instalar un ascen 

en la Ciudad de los Angeles, bloque 125. SOr 
Don Sebastián Luca de Tena Lazo, para taller de Con 

trucción de perchas, como ampliación, en la calle de r 
Ilíada, 33. a 

Doña Silvia E. Guzmán Grossi, para taller de cintu 
rones en la calle de Julia Nebot, 14. -

Don Valeriano Zorita Sánchez, para taberna, como am­
pliación, en la calle de Rartzenbusch, 14. 

Don Remigio Vega González, para venta de pan en una 
tienda de comestibles en la calle de la Isla de Arosa 8 

Don Gabriel Fernández García, para taller de ;ep~ra­
ción de automóviles, como ampliación, en la calle de Eula­
lia Paino, 11. 

Don Miguel Casas García, para pescadería en la calle 
de las Islas Jarvi, 6, puesto número 21. 

Fortune, S. A., para oficinas, como ampliación, en la 
plaza de la Lealtad, 3. 

Doña Isabel Atienza Gómez, para casa de huéspedes en 
la calle de la Alameda, 4. 

Don Leandro Salvador Rodríguez, para bar, como am­
pliación, en la calle del Labrador, 14. 

Doña Ma(Ía Torres Martínez, para venta de embutidos 
como cambio de nombre y ampliación, en la calle de Sa~ 
Felipe N eri, 2. 

. Sears, Roabuck España, S. A., para venta de aparatos 
electrodomésticos, como ampliación, en la calle de la Oca 
número 83. ' 

1I 
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Don Be1armino García Martín, para autoservicio de ali­
mentación, como cambio de nombre, en la calle de Rernani, 
número 15. 

Don Francisco Santos Pérez, para café bar, como cam­
bio de nombre, en la calle del Lavapiés, 53. 

Don Ladislao Martín Jiménez, para tienda de comes­
tibles, como ampliación, en la calle de San Marcos, 20. 

Martínez Colomer, S. A., para almacén de distribución 
y embalaje en la 'calle de Medina de Pomar, sin número 
(Ciudad Satélite Las Mercedes). . 

Doña Dolores Ortiz Cristóbal, para bar, como cambiO 
de nombre, en la calle de Raimundo Fernández Villaverde, 
número 39. 

Don Florentino Sanz Martínez, para bar en la calle de 
la Alconera, 3. . 

Galena, S. A., para domicilio social y taller de mont~J e 
de aparatos de autorradios, como ampliación, en la avenida 
de América, 26. . 

Don Francisco Escobero Quirós, para bar, como cambIO 
de nombre y ampliación, en la calle de Ribadavia, 27. 

Don Bautista Guille Iglesias,. para café bar, como can~­
bio de nombre y ampliación, en la calle de Caramuel, 1 . 

Don Bonifacio Aparicio Rontoria, para bar restaurante 
en la avenida de la Reina Victoria, 50. 

Empresa Ruiz, S. A., para garaje con taller, como caJ1l­
bio de nombre y ampliación, en la calle de Jaime el Con-
quistador, 24. . 

Don José Alfageme San José, para almacén en la calle 
de Ruiz Palacios, 3. 

e 

c 

c 

e: 

ti 
n 

el 

G 

al 

rÍ; 

nI 

ca 
11 

d~ 

ne 
nr 

Ayuntamiento de Madrid



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 2 de diciembre de 1976 
~~========================================================================================= 

Don Cipriano Domínguez Leandro, para carnicería, 
como ampliación, en la avenida de Nuestra Señora de 
Valvanera, 96, local número 12. 

Don Isidoro Carrera Jiménez, para bar restaurante en 
la Vía Carpetana, 350. 

Doña Sabina González Alvarez, para bar, como amplia­
ción, en la calle de Valmojado, 241. 

Don Fidel Molinero Mebreda, para mantequería, como 
ampliación, en el Mercado de Santa María de la Cabeza, 
puesto números 55 y 56. 

Sucesores de Luis Calle, para fábrica de confecciones, 
como cambio de nombre, en el pasaje del Pradillo, 13. 

Anpe, S. L., para oficinas y exposición en la calle de 
Zaida, 18. 

Don Manuel Sanz Martín, para salchichería, como cam­
bio de nombre y ampliación, en la calle de Julio Antonio, 
número S (galería, puesto número 1). 

Don Félix Centeno Turrión, para carnicería, como cam­
bio de nombre, en la calle de Illescas, 1 y S (puesto nú­
mero 25). 

Comercial Puebla, S. A, para domicilio social, venta de 
máquinas de escribir y taller de reparación en la calle del 
Salitre, 23. 

Don Pedro Palacios Aparicio, para bar restaurante, 
como ampliación, en la calle de San Bruno, sin número, con 
vuelta a la de la Cava Baja. 

Editorial Escuela Española, para almacén cerrado en la 
calle de Bruno García, 15. 

Doña María Isabel Olivares Gutiérrez, para venta de 
puertas y cercos y taller en la calle de Jacinto Verdaguer, 
número 3. 

Don Andrés Lazcano García, para asador de pollos en 
la calle de la Isla de Sumatra, 11. 

Fax Old, S. A, para bar en la calle de Hermosilla, 101. 
Don Máximo Izquierdo Vallejo, para bar, como amplia­

ción, en la calle de Nicolás Sánchez, 99. 
Don Angel Rodríguez Sánchez, para venta de confec­

ciones, como ampliación, en la calle de la Oca, 124. 
Doña Ujulina Sánchez Hernández, para restaurante, 

como cambio de nombre, en la calle de Blasco de Garay, 24. 
Don Pedro Jimeno Martín, para bar, como ampliación, 

en la calle de Maqueda, 26. 
Doña Luisa Muñoz Ballesteros, para tienda de comes­

tibles, como ampliación, en la calle de Matilde Hernández, 
número 4 (galería, puesto números 22 y 23). 

Cafeterías Morrison, S. A., para restaurante cafetería, 
como cambio de nombre, en la calle del Capitán Haya, 78. 

Don José García Rivera, para cafetería en la calle de 
Cristóbal Bordíu, 52. 

Don Antonio Fernández Carpintero, para café bar en la 
avenida del General Perón, 32. 

Banco General de Comercio e Industria, S. A, para 
agencia en la calle de Fernando el Católico, 61. 

Don Rafael del Pie Garda, para taller de reparación de 
automóviles en la calle de las Musas, 102. 
, Don Alberto Huecas Peña, para carnicería y salchiche­

t¡~, como ampliación, en el Mercado de Chamberí, puesto 
numeros 39 y 40. 

Don Eliseo Martínez López, para bar resta1,lrante, como 
cambio de nombre y ampliación, en la calle de María de 
Molina, 44. 

~berduero, S. A, para instalar l.Ul centro de transfor­
macIón en la calle de Linares, sin número. 
d Hidroeléctrica Española, S. A, para instalar un centro 
e transformación en la calle del Cid, S. 

d pon, ~n~ónio León Cabrera, par~ taller de reparación 
e automovlles en la calle de Barrafon, 4. . .. 

Don José Lapeña Hernández, para fábrica de confeccio­
n:s, como cambio de nombre, en la calle de Pérez Ayuso, 
numero 18 duplicado. 

Don Armando Salomón Drai, para bar restaurante en 
la calle de Amador de los Ríos, 8. 

Don Manuel Méndez Castrillón, para cafetería, como 
cambio de nombre, en la calle de Eloy Gonzalo, 11. 

Viuda de Guillermo Niessen, para reformar un ascensor 
en la calle de la Corredera Baja de San Pablo, 49. 

Inmobiliaria Urbis, S. A, para aparcamiento en la calle 
de Sirio, 68. 

Doña Angeles García Mendaña, para casa de huéspedes, 
como cambio de nombre, en la calle de Atocha, 12. 

Doña Helena Pallarés Prieto, para reparar un ascensor 
en la calle de Andrés Mellado, 53 y 55. 

Alvarez y Carbajo, S. A., para venta de muebles en la 
calle del Conde de Aranda, 13. 

Don Juan Rodríguez Alcalde, para venta de artículos 
de tapicería en la calle de Luis Pando, 37. 

Don Gregorio Serrano Ortiz, para bar restaurante en 
el paseo de las Delicias, 90. 

Banco Urquijo, S. A, para agencia en la calle de Ve­
lázquez, 49. 

Don Alberto López F. Zaballa, para pub cafetería en 
la avenida del General Perón, 2. 

Comunidad de Propietarios, para instalar aire acondi­
cionado y garaje en la calle de Velázquez, 150. 

Don Atilano Fernández Rodríguez, para bar, como cam­
bio de nombre, en la calle de Antonio López, 113. 

Don Dalmacio de Lucas Polvorinos, para bar, como am­
pliación, en la calle de Melchor Fernández Almagro, 126. 

Don Rafael Anta Garda, para mesón, como cambio de 
nombre, en la calle de Manuel Aleixandre, 12. 

Don Manuel Martínez Ortega, para bar, como cambio 
de nombre, en la calle de Fernán Caballero, 26. 

Don José Pérez Sendín, para bar en el paseo de las 
Delicias, 17. 

Don Juan Medina López, para cafetería, como cambio 
de nombre, en la avenida de Brasil, 17. 

Don José Utrera Barrios, para instalar tres máquinas 
de juegos recreativos en un bar de la calle del Corregidor 
Alonso de Tobar, S. ' 

Doña Yamin Cohen, para bar, como cambio de nombre, 
en la calle de la Abada, 2. 

Don Pedro P. Sánchez Moreno, para bar en la calle de 
las Azucenas, 21. 

LICENCIAS DE INSTALACION, APERTURA y FUNCIONAMIENTO 

(INOCUAS) 

Qtto Bock Ibérica, S. A., para domicilio social y ofi­
cinas en la calle del Doctor Esquerdo, 114. 

Don Manuel Lanagran Pérez, para frutería y verdulería, 
como cambio de nombre, en el Mercado de Jesús del Gran 
Poder, puesto número 63. 

Don Vicente Rubio Díaz, para venta de juguetes en la 
calle de Maudes, 15. 

Don Manuel González Moreno, para colchonería en la 
calle de Villajimena, 69. 

Don Hermenegildo Martín Cabrera, para venta de apa­
ratos de radio, televisión y eléctricos en la calle de la Ar­
ganzuela, 11. 

Mesas Perales, S. A, para oficina en la calle de Rodrí­
guez Espinosa, 16. 

Don Mariano Merino Gago, para óptica, como cambio 
de nombre, en la calle del Bastero, 3. 

Don Francisco Migueláñez Alonso, para .venta de mate., 
ral .escolar y clases de. pedagogía en la avenida de Mora­
talaz, 149. 

Don Alejapdro Domínguei"Egido, para frutería y ·ver­
dulería en el Mercado de Barce1ó, puesto ,números 94 y 95. 

Don Francisco Guilabert Iglesias, para venta de artícu­
los de bellas artes en la calle del Comandante Zorita, 46. 
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Doña Mercedes Grande Jiménez, para peluquería, como 
cambio de nombre, en la Ciudad de los Angeles, bloque 41. 

Don Pedro Fernández Yebra, para venta de muebles en 
la calle de los Caños del Peral, 4. 

Don Emeterio Porras Rodríguez, para venta de papeles 
pintados y parqué en la calle de Camarena, 119. 

Don Juan Santibáñez Alvarez, para frutería y verdu­
lería en el Mercado de Barceló, puesto números SS, 56 y 57. 

Don Daría Meleiro Reza, para oficina en la calle del 
Parador del Sol, 13. 

Don Manuel Arjona Oviedo, para zapatería en la ave­
nida de la Peña Prieta, 16. 

Doña María Gloria Arribas Fuentes, para cacharrería 
en la calle de Claudio Coello, 16. 

Don Ricardo Beti Gallástegui, para oficina en la calle 
de la Anunciación, 8. 

Don Juan Lorenzo Martínez Burgos, para frutería 
y verdulería, como cambia de nombre, en el Mercado de 
San Pascual, puesto número 80. 

Don Aniceto Martín Gil, para oficinas en el paseo del 
Marqués de Zafra, 19. 

Don Angel Díaz Fernández, para venta de artículos . de 
regalo en la calle de Claudia Coello, 139. 

Doña Virtudes Naharro Gómez, para venta de mate­
riales para la construcción, como ampliación, en la calle de 
Diciembre, 1. 

Eurogrupo de Finanzas, S. A., para oficinas en el paseo 
de la Castellana, 72. 

Fuente Trubia, S. A, para oficina en la calle del Cid, 
número 4. 

Don Pablo Ribagorda Garrido, para venta de muebles 
en la calle de Cáceres, 7. 

Trabajos Bituminosos, S. A, para oficinas en la calle 
de Cristóbal Bordíu, 19 y 21. 

Don Saturnino Fuentes Martín, para oficinas en la calle 
del Doctor Esquerdo, 160. 

Construcciones Ferbe, S. A, para domicilio social y ofi­
cinas en la calle del Doctor Esquerdo, 1 SO. 

Estudios Tai, S. A, para domicilio social y oficinas en 
la calle del Duque de Sesto, 31. 

Don Laureano Vega Gil, para frutería y verdulería, 
como cambio de nombre, en la calle de Oliva de Plasencia, 
sin número (galería, puesto número 203). 

Don Francisco Ballesteros Aparicio, para oficina y expo­
sición de moquetas en la calle de Berástegui, SS. 

Doña María del Carmen Sánchez Rodríguez, para mer­
cería, como cambio de nombre, en la calle de Bolivia, 18. 

Laboratorio Maza, para estudio fotográfico en la ave­
nida de Baviera, 14. 

Don Pablo García Mejía, para peluquería de señoras, 
como ampliación, en la calle de Buenavista, 44. 

Don Pablo Delgado Calvo, para sastrería en la calle de 
la Bola, 13. 

Unión Naval de Levante, para oficinas en la calle de 
Alcalá, 73. 

Don Pablo Martín López, para venta de instrumentos 
de matemáticas y óptica en la calle de Carlos Martín Al­
varez, S. 

Don Eduardo Vázquez Arredondo, para venta de con­
fecciones en la avenida de Bruselas, 60. 

Lanzani, S. A, para agencia de viajes en la plaza de 
Colón, 1. 

Doña OIga Fernández Bote, para jardín de la infancia 
en la calle de Antonio Arias, 17 . . 

Banco Peninsular, S. A, para agencia en la avenida de 
la Albufera, 44. 

Subastas de Comercio Exterior, S. A, para domicilio 
social en la calle de Arturo Soria, 310. 

Don Angel Martín Andréu, para taller de relojería en 
la calle de Caleruega, 8. 
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Frasepín Ramírez, S. L., para despacho de pintor en la 
calle del Apóstol Santiago, 57. 

Beton Technik Ibérica, S. A, para oficinas en la caU 
del Doctor Fleming, 35. e 

Marcos Llaveras, S. A, para domicilio social en la caU 
de Arturo Soria, 310. e 

Hispano Agrimec, S. A, para oficinas y exposición d 
maquinaria en la calle del Doctor Gómez Ulla, 8. e 

Banco Arabe Español, S. A., para agencia en el paseo 
de la Castellana, 36 y 38. 

Don Augusto Rubio Arellano, para venta de muebles 
como cambio de nombre, en la calle del Caballero d~ 
Gracia, 9. 

Don Ignacio A. Besga N úñez, para venta de material 
para bellas artes en la calle de Calatrava, 3. 

Sociedad Anónima General de Importaciones Electró_ 
nicas, para oficina en la calle de Castelló, 25. 

Don José Luis Bernardo, para oficina en la calle de 
Colombia, 32. 

Doña María del Carmen Tibias de la Cueva, para 
venta de muebles de cocina, como cambio de nombre, en la 
plaza de Cascorro, 3. 

Comercial Burceña, S. A, para oficinas en el paseo 
de Alberto de Alcocer, 4l. 

Salcedo y Cavadas, S. A, para venta de muebles en la 
calle de Alcalá, 207. 

Don Arturo Pretel Flores, para clínica veterinaria en 
la calle de Mauricio Legendre, 4. 

Doña Josefa Prim Castán, para venta de material eléc­
trico, como cambio de nombre, en la Ciudad de los Angeles, 
bloque S, local número S. 

Dallant, S. A, para oficina en la calle de Ayala, 128. 
Caltécnica, S. A, para domicilio social y oficinas en la 

plaza del Cordón, 2. 
Don Lázaro Urbano Iglesias, para venta de papeles 

pintados y moquetas en la avenida de la Aviación, lOI. 
Electrodomésticos Valentín, S. A., para venta de apa­

ratos electrodomésticos en la avenida de la Aviación 73. 
Transgás, S. A., para domicilio social en la avenida de 

Menéndez Pelayo, 2. 
Derrnatrofine España, S. A., para domicilio social en la 

calle de Luis Cabrera, 9. 
Don José López de Lucas, para frutería y verdulería en 

el Mercado de San Pascual, puesto números 9, 10 Y 1I. 
Don Francisco Olmedo de Ana, para venta de flores 

en la avenida del Marqués de Corbera, 62. 
Don Pedro Fernández Ramírez, para frutería y verdu­

lería, como cambio de nombre, en el Mercado de Diego de 
León, puesto nÚ1pero 24. 

Don Julián Ruiz Alonso, para frutería y verdulería en 
el Mercado de Torrijos, puesto números 17 y 18. 

Doña Adela Díaz Peñalver Merchán, para peluquería 
de señoras, como cambio de nombre, en la calle de Lagasca, 
número 117. 

Doña Visitación González Indarte, para frutería y ver­
dulería en el Mercado de Torrijos, puesto número 68. 

Don Liberto Mancho Moreno, para venta de muebles, 
como cambio de nombre, en la calle del Cerro de la Alca­
zaba, 19. 

Don Jesús Graña Martínez, para colegio en el camino 
viejo de Leganés, 249. 

Inmobiliaria Siracusa, S. A, para domicilio social en la 
avenida del Generalísimo, 60. 

Don Javier Pons de Benito, para oficina en la calle de 
Antonio Acuña, 25. 
.. Don Germán R. Gonz3.Io Gonzalo, para taller d~ repa­
ración de aparatos de autorradio en la calle de Luis P1ernas, 
número 34. .. 

Madrid, 2 de diciembre de 1976.-El Alcalde Presi­
dente, JUAN DE ARESPACOCHAGA y FELIPE. 
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Secretaría General 
CONVOCATORIA 

De conformidu.d con la propuesta formulada por la lt~nta 
Consultiva de Asuntos de Personal, y en uso de las atnbu­
ciones que le confieren /q¡ L ey Especial de Madrid (artícu­
los 8.° Y 29-j), la de Régimen. Loca: (artículo 3?3~2) y.!l 
vigente Reglamento de funnonarws ~e Ad~~mst;acwn 
Local (artículos 20-1 y 22-1), la Alcaldw Presidencw, por 
resolución de 4 de noviembre de 1976, ha dispuesto se con­
voquen pruebas selectivas, tara proveer 57 plazas d~ Polic!~ 
con destino a la Agrupac~on M~xta Fememna de C~rculacwn 
del Cuerpo de Policía Municipal, con a;rreglo a las siguientes 

BASES 

1. OBJETO DE LA CONVOCATORIA. 

Se convocan pruebas selectivas para prover 57 plazas de 
Policías con destino a la Agrupación Mixta Femenina de 
Circulación del Cuerpo de Policía Municipal del excelentí­
simo Ayuntamiento de Madrid. 

Dicho número de plazas podrá ser incrementado con las 
vacantes que hayan de producirse por jubilación forzosa en 
los seis meses siguientes a la publicación de la presente 
convocatoria y con las que puedan producirse por cuales­
quiera otras causas hasta que finalice el plazo de presenta­
ción de solicitudes. 

En la publicación de la lista provisional de admitidas 
y excluidas se hará público, asimismo, el número total ?e 
vacantes que en definitiva son objeto de esta convocatona. 

2. CARACTERÍSTICAS DE LAS PLAZAS. 

2.1. De orden retributivo. 

Las plazas que se convocan están dotadas con el sueldo 
de 85.500 pesetas anuales, trienios de 570 pesetas mensua­
les, dos pagas extraordinarias e incentivo transitorio de 
74.400 pesetas anuales. 

2.2. De orden reglamentario. 

Las piazas están encuadradas en el Grupo III de Admi­
nistración Especial, Subgrupo B) Servicios Especiales, apar­
tado a) de la plantilla del excelentísimo Ayuntamiento de 
Madrid. 

A las titulares de las mismas incumbirá el desempeño de 
los trabajos y cometidos que se contienen en el Reglamento 
del Cuerpo de Policía Municipal y el artículo 255 y concor­
dantes del vigente Reglamento de Funcionarios de Admi­
nistración Local. Su adscripción a los distintos puestos de 
trabajo se efectuará por la Delegación de Seguridad y Poli­
cía Municipal. 

Las aspirantes que resulten nombradas para estas plazas 
quedarán sometidas, desde el momento de su toma de pose­
sión, al régimen de incompatibilidades vigente, y no podrán 
simultanear el desempeño de aquéllas con el de clualesquiera 
otras plazas, cargos o empleos remunerados con fond?s del 
propio Ayuntamiento de Madrid, del Estado, de enttd,ades 
o Corporaciones locales, de Empresas que tengan caracter 
oficial o relación con dichos organismos, aunque los sueldos 
tengan el carácter de gratificación o emolumentos de cual­
q!lier clase. 

3. REQUISITOS DE LAS ASPIR,ANTES. 

Además de las condiciones generales de capacidad para 
el ingreso al servicio de la Administración local establecidas 
en el artículo 19 del Reglamento de Funcionarios, las aspi-

rantes han de reunir los siguientes requisitos para ser admi­
tidas a la práctica de las pruebas selectivas. 

a) Ser española. 
b) Tener la edad de veinte años y no haber cumplido 

la de treinta el día en que termine el plazo de admisión de 
instancias. 

De conformidad con lo prevenido en la disposición tran­
sitoria 5.a-2 del Decreto 688/1975, de 21 de marzo, el exceso 
del límite máximo de edad señalado no impedirá el acceso 
a las plazas convocadas de las aspirantes que desempeñen 
en propiedad cualesquiera otras encuadradas en un Sub­
grupo distinto de funcionarios de Administración local, 
y dicho exceso se compensará con los servicios computables 
que se hubieren prestatdo anteriormente a la Administra­
ción y por 10 que hubiere sido objeto de cotización mutual. 

c) Carecer de antecedentes penales y haber observ:ado 
buena conducta, así como no haber dado lugar, por mottvos 
de conducta exclusivamente imputables a la interesada, a la 
revocación de nombramiento de funcionario interino o a la 
resolución de contrato de prestación de servicios indivi­
duales o de colaboración temporal con la Administración. 

d) Haber cumplido el Servicio Social de la Mujer 
cuando finalice el plazo de los treinta días hábiles señalados 
para la presentación de documentos, o estar exentas del 
mismo. 

e) Tener la talla mínima de 1,580 metros y no padecer 
defecto físico ni enfermedad que la imposibilite para el ejer­
cicio del cargo. Para comprobar esta condición se indicará 
la fecha en que las aspirantes habrán de someterse al opor­
tuno reconocimiento médico y medición de talla ante los 
facultativos de la Beneficencia Municipal de Madrid que 
se designen al efecto. 

f) No haber sido separada mediante expedi~~te di~<;i­
plinario del Servicio del Estado o de la Admln1straclOn 
local, ni hallarse inhabilitada, para el ejercicio de sus fun­
ciones públicas. 

g) Estar en posesión del Certificado de Estudios Pri­
marios. 

Todos los requisitos anteriores deberán poseerse en el 
momento de finalizar el plazo de presentación de solicitudes 
y gozar de los mismos durante el procedimiento de selección 
hasta el momento de nombramiento. 

4. SISTEMA SELECTIVO. 

El procedimiento de selección de las aspirantes constará 
de las siguientes fases: 

a) Oposición. 
b) Concurso. 
c) Curso Selectivo de Formación. 
d) Período de prácticas. 

4.1. Fase de oposición. 

Constará de los siguientes ejercicios: 
1. o Prueba de velocidad: correr 60 metros en once 

segundos. 

Salto de a1tur~: 
a) Salto de 0,80 metros, con carrera. 
b) Salto de 0,50 metros, con los pies juntos y sin 

carrera. 
Salto de longitud: Saltar 2,50 metros, con carrera. 
2.° Escritura al dictado de un trozo de castellano, ele­

gido o redactado por el Tribunal, y resolución de dos pro­
blemas relacionados con las cuatro operaciones fundamenta-·· 
les de la Aritmética, con números enteros, fraccionarios 
y decimales. . 

3.° Consistirá en contestar por escrito a las preguntas 
que formule el Tribunal sobre el Reglamento del Cuerpo 
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de Policía Municipal, sobre calles importantes, pasos a des­
nivel, vías fundamentales, aparcamientos en la vía pública, 
etcétera, y sobre la distribución de Madrid en distritos 
y barrios y en la redacción de un parte. 

4.2. Fase de concurso. 

El Tribunal apreciará discrecionalmente los méritos 
acreditados por las aspirantes y en especial si se hallan en 
posesión de cualquier título de Enseñanza Media o Supe­
rior y del permiso de conducir. 

5. SOLICITUDES. 

Las instancias solicitando tomar parte en las pruebas 
selectivas deberán extenderse, necesariamente, en el im­
preso normalizado establecido por el Ayuntamiento, que 
se facilita en la Oficina de Información y en el Departa: 
mento de Personal, sitos ambos en la plaza de la Villa, 5, 
planta baja, así como en ' las Oficinas de cada una de 
las Juntas Municipales de distrito, en horas de, nueve 
de la mañana a dos de la tarde y de cinco a siete y media de 
la tarde. 

Las residentes en otras localidades deberán solicitar el 
impreso con la antelación suficiente a la fecha de expiración 
del plazo de presentación de instancias, a cuyo efecto bas­
tará con que envíen por correo un sobre a la siguiente 
dirección: "Excelentísimo Ayuntamiento de Madrid. De­
partamento de Pe'rsonal. Oposiciones y Concursos. Refe­
rencia: Instancias. Plaza de la Villa, 5. Madrid-12". E'n 
su interior, y sin necesidad de carta o escrito alguno, se 
incluirá otro sobre sin cerrar, de longitud no inferior 
a veintidós centímetros y de anchura tampoco inferior a once 
centímetros, en cuya parte anterior la solicitante adherirá un 
sello de correos de tres pesetas, y consignará con toda 
claridad su propio nombre y apellidos, así como su domici­
lio, población de residencia, distrito postal, en su caso, 
y provincia, al objeto de que en este segundo sobre se le 
remita por el Ayuntamiento un juego de impresos. 

En el espacio destinado a "Observaciones", las aspi­
rantes manifestarán, en su caso, si desean acogerse a los 
beneficios de la Ley de 17 de julio de 1947, por reunir los 
requsitos que la misma establece. 

A las instancias las aspirantes acompañarán el curricu­
lum vitae. 

5.1. Plazo de presentación. 

El plazo de presentación de solicitudes es de treinta días 
hábiles contados a partir del siguiente al de publicación del 
anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Pro­
vincia. 

5.2. Reintegros. 

En el espacio destinado para ello en el dorso del im­
preso, la solicitud se reintegrará con una póliza del Estado 
de cinco pesetas, un sello del Ayuntamiento de Madrid 
de diez pesetas y uno de la Mutualidad Nacional de Pre­
visión de la Administración Local, de carácter voluntario, 
de una pesetas. El duplicado del impreso destinado a copia 
para el solicitante se reintegrará únicamente con un sello 
del Ayuntamiento de Madrid de dos pesetas. 

5.3. Lugar de presentación. 

El impreso de solicitud y su copia, debidamente cum­
plimentados y reintegrados, se presentarán, con el recibo 
acreditativo de haber satisfecho los derechos de examen en' 
eJ Reg¡.stro<?-eneré!-l . del excelentísimo Ayun~amiento cPlaza 
de la Villa, 5, planta baja), en horas de nueve de la ma­
ñana a una y media de la tarde de cualquiera de los días 
laborables del plazo indicado en el apartado 5.1. 
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Conforme a lo determinado en el artículo 66 de la Le 
de Procedimiento Administrativo, las solicitudes POdr/ 
presentarse también en los Gobiernos civiles, Oficinas d n 
Correos y representaciones diplomáticas o consulares de 
Es - 1 . e pana en e extranjero. 

5.4. Derechos de examen. 

Los derechos de examen serán de 350 pesetas, cUyo 
importe se hará efectivo en la Depositaría de Fondos Muni­
cipales (calle del Sacramento, 1, planta sótano), en horas 
de nueve, de la mañana a una de la tarde de cualquier 
día laborable. 

De conformidad, asimismo, con lo prevenido en el ar­
tículo 66 de la citada Ley de Procedimiento Administrativo 
el importe de los derechos indicados podrá hacerse efectiv~ 
mediante giro postal o telegráfico a la siguiente dirección: 
"Ayuntamiento de Madrid. Depositaría. Oposición Policías 
Agrupación Mixta Femenina de Circulación del Cuerpo de 
Policía Municipal. Sacramento, 1. Madrid-12". En uno 
u otro 'caso deberá figurar como remitente del giro la propia 
opositora, quien hará , constar en el espacio de la solicitud 
destinado para ello la clase de giro, su fecha y número, 

S.S. Defectos de las solicitudes. 

Con arreglo a lo determinado en el artículo 71 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo, si la solicitud no cum­
pliera los requisitos exigidos se requerirá a la interesada 
para que subsante la falta en el plazo de diez días, con 
apercibiento de que, si no lo hiciere, se archivará sin más 
trámite. 

6. ADMISIÓN DE CANDIDATAS. 

6.1. Reconocimiento médico y medición de talla. 

Transcurrido el plazo de presentación de solicitudes, 
y por medio de anuncio publicado en los tablones de edic­
tos de la Primera Casa Constistorial (plaza de la Villa, 5, 
en el zaguán o en el patio del Registro General), que pueden 
ser consultados a partir del décimo día hábil siguiente al 
de terminación de dicho plazo, en horario ininterrumpido de 
ocho y media de la mañana a nueve de la noche, las aspi­
rantes serán convocadas para que en el lugar y fecha O fe­
chas que se indiquen en el propio anuncio se presenten, con 
carácter obligatorio, a reconocimiento y medición de talla 
ante la Comisión Médica integrada por los especialistas de 
la Beneficencia Municipal de Madrid designados al efecto, 
actuando de Tallador el Suboficial que sea nombrado por el 
Inspector Jefe del Cuerpo de Policía Municipal, con el fin 
de comprobar que no padecen enfermedad o defecto físico 
comprendidos en el cuadro vigente de inutilidades para e! 
ingreso de funcionarios en el Ayuntamiento de Madrid, aSI 
como que tienen uha' talla mínima de 1,580 metros. 

.' , 
6.2. Lista provisional. 

Verificados los reconocimientos médicos se confeccio­
nará la lista provisional de aspirantes admitidas y excluidas, 
que, una vez aprobada por la Alcaldía Presidencia, s~ 
expondrá eri los tablones de edictos mencionados y se hara 
pública en el Boletín Oficial de la Provincia. 

6.3. Reclamaciones contra la lista provisional. 

A tenor de 10 previsto en el artículo 121 de la L~Y 
de Procedimiento Administrativo, las interesadas podran 
formular reclamaciones contra la lista provisional en el 
plazo de quince días, conía;dos, a partir del siguiente al de su 
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia. 

Los errores de hecho que .. ¡Judieran advertirse en !a 
lista podrán subsallarse en cualquier momento, de OfiCIO 
o a petición de lainteresªda, 
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6.4. Lista definitiva. 

Transcurrido dicho plazo, se publicará en el Boletín 
Oficial de la Provincia la resolución de la Alcaldía Presi­
dencia por la que se apruebe la lista definitiva de admitidas 
y se acepten o rechacen las reclamaciones que pudieren 
haberse producido. 

7. CoMPOSICIÓN, DESIGNACIÓN Y ACTUACIÓN DEL TRIBU­

NAL CALIFICADOR. 

7.1. Composición. 

Reglamentariamente, el Tribunal calificador estará cons­
tituido de la siguiente forma: 

Presidente, el de la Corporación, o Concejal en quien 
delegue. 

Vocales: el Delegado de Seguridad y Policía Municipal, 
el Inspector Jefe de dicho Cuerpo, un Profesor de Educa­
ción General Básica, un representante de la Dirección 
General de Administración Local, el de la Dirección General 
de la Jefatura Central de Tráfico y un Profesor de Educa­
ción Física, el que solo actuará en los ejercicios de su espe­
cialidad. 

Secretario, con voz y voto, un funcionario Técnico 
° Administrativo de Administración General, salvo que 
recabe para sí el cometido el Secretario general. 

El Tribunal quedará integrado, además, por los su­
plentes respectivos que, simultáneamente con los titulares, 
habrán de designarse. 

7.2. Designaci6n. 

Efectuada la designación nominativa de los integrantes 
del Tribunal, tanto titulares como suplentes, se hará pública 
en el Boletín Oficial de la Provincia. 

7.3. Abstención y recusaciones. 

Los componentes del Tribunal deberán abstenerse de 
inter"9'enir, y las aspirantes podrán recusarlos cuando concu­
rrieran las circunstancias previstas en el artículo 20 de la 
Ley de Procedimiento Administrativo. 

7.4. Actuación. 

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asis­
tencia de ' más de la mitad de sus itnegrantes, titulares 
° suplentes, de modo indistinto, y está facultado para re­
solver las cuestiones que pudieren suscitar se en el curso 
de las pruebas selectivas y para adoptar los acuerdos nece­
sarios para el debido orden de las mismas en todo 10 no 
previsto en estas bases. 

8. COMIENZO y DESARROLLO DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS. 

8.1. Comienzo. 

El primer ejercicio de la oposición no podrá comenzar 
hasta transcurridos tres meses desde la fecha en que apa­
rezca el anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial de 
la Provincia. 

El Tribunal, una vez constituido, acordará la fecha, 
h.ora y local en que habrá de celebrarse el primer ejerci- . 
CIO, y 10 anunciará en el Boletín Oficial de la P:rovincia, al 
menos, con quince días de antelación. . 

8.2. Llamamientos. 

1 Las opositoras serán convocadas para cada ejercicio en 
latnamiento único. 

Salvo casos de fuerza mayor, invocados con anterioridad 
y debidamente justificados y apreciados por el Tribunal con 
abso~uta libertad ·de criterio, la no presentación de una 
oPOsItora a cualquiera de los ejercicios en el momento de 
ser llamada determinará automáticamente el decaimiento de 

su derecho a participar en el mismo ejercicio yen los suce­
sivos, quedando excluida, en su consecuencia, del procedi­
miento selectivo. 

8.3. 1 dentificOlción de las opositoras. 

El Tribunal podrá en todo momento requerir a las opo­
sitoras para que se identifiquen debidamente, a cuyo efecto 
habrán de concurrir a cada ejercicio provistas del Docu­
mento Nacional de Identidad, que no habrá de estar ca­
ducado. 

8.4. Anuncios sucesivos. 

Por no ser obligatoria la publicación de los sucesivos 
anuncios de celebración de los demás ejercicios posteriores 
al primero en el periódico oficial, el día, hora y local en 
que hayan de comenzar se pondrá en conocimiento de las 
opositoras por medio de los tablones de edictos de la Pri­
mera Casa Consistorial al menos con Veinticuatro horas de 
antelación. 

9. CALIFICACIÓN DE LAS FASES DE OPOSICIÓN Y DE CON­

CURSO. 

9.1. Fase de oposición. 

La calificación del primer ejercicio será de "apta" 
o "no apta", y la de los dos restantes cada componente del 
Tribunal podrá adjudicar a las aspirantes de cero a diez 
puntos, siendo la media aritmética resultante la puntuación 
alcanzada en el ejercicio, que deberá. ser, por 10 menos, de 
cinco puntos para poder pasar del segundo al tercer ejer­
cicio, y dentro de este último igual puntuación para poder 
aprobarlo. 

9.2. Fase de concurso. 

En esta parte, el Tribunal examinará la documentación 
aportada por las aspirantes que hayan aprobado los ejerci­
cios de la fase de oposición, a fin de apreciar sus aptitudes 
y méritos, pudiendo atribuir a cada una de las mismas de 
cero a cinco puntos. 

La puntuación final vendrá dada por la suma de la que 
corresponda a cada fase. 

El orden de colocación de las aspirantes en la lista defi­
nitiva de aprobadas se establecerá de mayor a menor pun­
tuación. En los supuestos de puntuaciones iguales, los em­
pates se resolverán teniendo en cuenta la escala de méritos 
del artículo 5.° de la Ley de 17 de julio de 1947, si se 
trata de opositoras acogidas a los beneficios de la misma; 
atendiendo a la mayor antigüedad en el servicio del Aytm­
tamiento, si se trata de funcionarias de otros Subgrupo¡; de 
la Corporación o de aspirantes contratadas por ella; aten­
diendo también a la mayor antigüedad en el servicio si se 
trata de aspirantes procedentes de otras Corporaciones 
locales y de otras Administraciones públicas, y, finalmente, 
a la mayor edad de la opositora; observándose, además, el 
orden de preferencia de la enumeración que antecede. 

10. LISTA DE APROBADAS Y PROPUESTA DEL TRIBUNAL. 

10.1. Publicación de la lista. 

Terminada la calificación de las aspirantes, el Tribunal 
publicará en el Boletín Oficial de la Provincia la relación, 
por orden de puntuación, de las aspirantes que hayan de 
ser nombradas Policías en prácticas, no pudiendo rebasar 
éstas el número de plazas convocadas. 

10.2. Eleváción de la lista y acta:de la última sesión. 

Simultáneamente ·a su publicación, .el Tribunal elevará 
la relación expresada a la Alcaldía Presidencia para que se 
elabore la pertinente propuesta de nombramiento. Al propio 
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tiempo remitirá a dicha Autoridad, a los exclusivos efectos 
del artículo 11, párrafo 2, de la Reglamentación General 
para el ingreso en la Administración pública, el acta de la 
última sesión, en la que figurarán por orden de puntuación 
todas las demás opositoras que, habiendo superado la opo­
sición, excediesen del número de plazas convocadas. 

11. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS. 

11. 1. Documentos exigibles. 

Las aspirantes propuestas aportarán al Departamento 
de Personal de la Secretaría General los documentos que se 
especifican seguidamente, acreditativos de que poseen las 
condiciones de capacidad y requisitos exigidos en esta con­
vocatoria: 

a) Certificación, en extracto, del acta de nacimiento, 
expedida por el Registr9 Civil correspondiente. 

b) Certificado de Estudios Primarios. 
c) Certificado negativo del Registro General de Pe­

nados y Rebeldes, que justifique no haber sido condenada 
a penas que inhabiliten para el ejercicio de funciones pú­
blicas. Este certificado deberá estar expedido dentro de los 
tres meses anteriores al día en que finalice el plazo de 
presentación de documentos. 

d) Certificado de buena conducta, expedido por la 
Comisaría de Policía del distrito correspondiente o Puesto 
de la Guardia Civil. 

e) Las aspirantes acogidas a los beneficios de la Ley 
de 17 de julio de 1947, presentarán también la documenta­
ción acreditativa de poseer los requisitos que les afectan. 

f) Certificado oficial de haber prestado el Servicio 
Social de la Mujer, o hallarse exentas del mismo. 

11.2. Plazo. 

El plazo de presentación de documentos será de treinta 
días hábiles, contados a partir del siguiente al de publicación 
de la lista de aprobadas en el Boletín Oficial de la Provincia. 

11.3. Excepciones. 

Quienes tuvieren la condición de funcionarios públicos 
estarán exentas de justificar documentalmente las condicio­
nes y requisitos ya demostrados para obtener su anterior 
nombramiento, debiendo presentar certificación del Minis­
terio u organismo de que dependan, acreditando su condi­
ción y cuantas circunstancias consten en su hoja de 
servicios. 

11.4. Falta de presentación de documentos. 

Conforme a 10 dispuesto en el artículo 11, párrafo 2, de 
la Reglamentación General para ingreso en la Adminis­
tración pública, quienes dentro del plazo indicado en el 
apartado 11.2, y salvo los casos de fuerza mayor, no presen­
taran su documentación o no reunieran los requisitos exi­
gidos, no podrán ser nombradas y quedarán anuladas todas 
sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que 
hubieran podido incurrir por falsedad en la instancia soli­
citando tomar parte en las pruebas selectivas. En este caso, 
la Alcaldía Pr.esidencia formulará propuesta a favor de las 
que, habiendo aprobado las pruebas selectivas, tuvieran 
cabida en el número de plazas convocadas a consecuencia 
de la referida anulación. 

12. NOMBRAMIENTO DE POLICÍAS EN PRÁCTICAS. 

12.1. Terminado el plazo de presentación de documen­
tos se procederá al nombramiento de Policías en prácticas, 
las que percibirán durante el período del Curso Selectivo 
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de Formación y del de Prácticas una retribución igu l 
su cuantía al total del sueldo base, pagas extraordl' a .en .. 1 " nanas e mcentlvo genera transltono correspondiente a las P ¡-
cías efectivas del Cuerpo. o 1-

12.2. Si las nombradas fueran funcionarias del A 
tamiento de Madrid, percibirán el sueldo, los trienios payun-

t d· . d' 1 ' gas ex raor ¡nanas yemas comp ementos que, en su caso les 
corresponda, con cargo a la plaza del Cuerpo de ori' 
salvo. que opten expresamente por el señalado en el pár~' 
antenor. o 

12.3. A las aspirantes que resulten designadas Poli,,' , . 1 b . das en practIcas, en e nom ramlento se les comunicará la fech 
en que deberán presentarse en la Jefatura del Cuerpo da 
Policía ~unicipal para dar comienzo al Curso Selectivo d: 
For~nac~~n, mon:en~o desde el que empezarán a percibir la 
retnbuclOn econon;lca que se establece en el número 12.1. 
En el caso de no mcorporarse en la fecha indicada se les 
considerará decaídas en su derecho. 

13. CURSO SELECTIVO DE FORMACIÓN y PERÍODO DE PRÁC­

TICAS. 

13.1. Para obtener el nombramiento definitivo será 
necesario asistir con aprovechamiento al Curso Selectivo 
de Formación y período de prácticas. 

El Curso Selectivo de Formación tendrá una duración 
máxima de seis meses. La calificación se otorgará por la 
Delegación de Seguridad y Policía Municipal, a la vista 
de los ejercicios y exámenes organizados para comprobar 
el aprovechamiento, siendo necesario para poder aprobar 
alcanzar, al menos, la mitad del total de puntos que se 
acuerde conceder en las distintas pruebas. 

13.2. Finalizado el Curso Selectivo de Formación la 
Delegación de Seguridad y Policía Municipal organi;ará 
las prácticas que han de seguir las asistentes al Curso. 

La duración del período de prácticas será de un mes; 
la calificación, de "apta" o "no apta", y corresponderá 
atribuirla al Delegado de Seguridad y Policía Municipal. 

13.3. Las aspirantes que, habiendo aprobado las fases 
de oposición y del concurso, no superasen el Curso Selec­
tivo de Formación o fueran calificadas desfavorablemente 
en el período de prácticas, podrán ser autorizadas excep­
cionalmente por la Alcaldía Presidencia, siempre que hubie­
ran observado una conducta intachable en todos los órdenes, 
a repetir los correspondientes ejercicios dentro de los dos 
meses siguientes. La calificación desfavorable por segunda 
vez llevará consigo la eliminación definitiva. 

14. PROPUESTA FINAL Y NOMBRAMIENTO DEFINITIVO. 

14.1. Concluido el Curso Selectivo de Formación V el 
período de prácticas, la Delegación de Seguridad y poj¡cía 
Municipal determinará el orden definitivo según la puntua­
ción total obtenida, sumando a las de las fases de oposición 
y del concurso la que se haya alcanzado en el Curso Selec­
tivo de Formación. 

14.2. La Delegación de Seguridad y Policía Municipal 
elevará a la Alcaldía Presidencia la propuesta final de nom­
bramiento, tomando como base la relación a que se alude 
en la norma anterior. 

Las aspirantes que, según 10 dispuesto en la norma 1~.3, 
superasen el Curso de Formación o el período de prácticas 
con posterioridad a su promoción serán incluidas en pro­
puesta adicional, incorporándose a la relación del Cuerpo 
a continuación de todas las que figuren en la primera pro­
puesta, cualquiera que fuere la puntuación obtenida. 

Madrid, 8 de noviembre de 1976.-El Secretario gene­
ral, PEDRO BARCINA TORT. 

* * * 
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DEPARTAMENTO DE PERSONAL 

Resolución del Ayuntamiento de Metdrid referente a. las 
fmtebas selectivas convocadas para proveer 293 plazas de 

Guardias del Cuerpo de Policía Municipal 

Para dar cumplimiento a lo que se dispone en la norma 6 de la 
convocatoria, se hace pública la lista provisional de aspirantes admi­
tidos y excluidos a las pruebas selectivas, concediéndose un período 
de reclamaciones de quince días, a tenor de lo establecido en el 
artículo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo: 

ASPIRANTES ADMITIDOS 

1. Don Antonio José Abad Magdalena. 
2. Don Jesús Acedo Acedo. 
3. Don José Luis Acero GÓmez. 
4. Don Julián Agreda Gil. 
5. Don Manuel Agudín Ron (provisional). 
6. Don Antonio Agudo Rodríguez. 
7. Don Víctor Alba Olmos. 
8. Don Antonio Alías Calahorra. 
9. Don Roberto Alonso GÓmez. 

10. Don Hipólito Alonso Martín. 
11. Don Pedro Alonso Martín. 
12. Don Angel Alonso Medina. 
13. Don Ignacio Alonso Municio. 
14. Don Luis Alonso Sánchez-Rebato. 
15. Don José Alvarez González (Documento Nacional de 

Identidad número 51.958.979). 
16. Don Pascual Alvarez Sánchez. 
17. Don Florentino Amador Sánchez. 
18. Don Alfredo Andaluz Carbonero. 
19. Don José Anoz las Peñas. 
20. Don Manuel Antequera Castillo. 
21. Don Jesús Aparicio Baena. 
22. Don Santiago Arcones Arcones. 
23. Don Fausto Gonzalo Arévalo Díaz. 
24. Don José Luis Arranz Alvarez. 
25. Don Esteban Arranz Rossi. 
26. Don Francisco Arrebola Ontiveros. 
27. Don Miguel Aspas Rubio. 
28. Don José Luis Ayllón Hernández. 
29. Don Ramón Baeza Anguita. 
30. Don Angel Barba Díaz. 
31. Don Marcos Barbado Arranz. 
32. Don Francisco Barras Cortés. 
33. Don Fernando Barrera Crespo. 
34. Don Manuel Barrera Crespo. 
35. Don Juan Barrio Maceín. 
36. Don Fernando Barriopedro Quirós. 
37. Don Miguel Angel Bedmar López. 
38. Don Juan Antonio Beltrán Calzas. 
39. Don Félix Andrés Bellot Lumbreras. 
40. Don Juan José Bertólez Blanco. 
41. Don José Mara Bodas Muñoz. 
42. Don José Bravo Pozo. 
43. Don Francisco Bueno Sánchez Vega. 
44. Don Francisco Burgueño Burgueño. 
45. Don Jesús Burgueño Burgueño. 
46. Don Juan Caballero Ramírez. 
47. Don Alejandro Cabello Villaluenga. 
48. Don Antonio Cabrera Abolafia. 
49. Don Antonio Cabrera Ocaña. 
50. Don Antonio Cabrera Rodríguez. 
51. Don Juan José Calabria Castellanos. 
52. Don Modesto Calderón Guerrero. 
53. Don Andrés Calderón Ropero. 
54. Don Manuel Calvo Carretero. 
SS. Don Paulino Calvo Domínguez. 
56. Don Gonzalo Calleja Pérez., 
57. Don Ramón Camacho Berberán. 
58. Don Francisco Cámara Rus. 
59. Don Gregorio Cancio Gálvez. 
60. Don Angel Cano Albandea. 
61. Don Antonio Cano Asperilla. 
62. Don Eusebio Cano Díaz. 
63. Don J ulián Cartanza Martínez. 
64. Don Juan José Carretero Barbaci!. 
65. Don Angel Casado Buenestado. 
66. Don Manuel Casas Guillermo. 
67. Don Baudilio Castaño Reguera. 
68. Don José Luis Castillejos Tribiño. 

69. Don Lorenzo Castillo Chávez. 
70. Don Juan Antonio de Castro Domínguez. 
71. Don Angel Castro Jiménez. 
72. Don Miguel Angel Centenera Muñoz. 
73. Don Felipe Cercadillo Cerrada. 
74. Don Felipe Cervantes Redondo. 
75. Don Juan Francisco Cerrato Parejo. 
76. Don Pablo Colino Obispo. 
77. Don Marcos Conejero Sánchez. 
78. Don Pedro Contero Herrera. 
79. Don José María Cosín Lanzarote. 
80. Don Jesús Crespo Vaquero. 
81. Don Santiago Cruz Villalba. 
82. Don Pedro Cuñado Peña. 
83. Don Juan Luis Delgado Romero. 
84. Don José Francisco Díaz-Maroto del Arca. 
85. Don Miguel Díaz Beltrán. 
86. Don Pedro Díaz García. 
87. Don Gregorio Díaz Gutiérrez. 
88. Don Pedro Díaz Moragón. 
89. Don Maximiano Díaz del Olmo. 
90. Don Alonso Díaz Pérez. 
91. Don José Juan Domene García. 
92. Don José Manuel Domínguez Collantes. 
93. Don Alfonso Domínguez GÓmez. 
94. Don José Domínguez Orgaz. 
95. Don Luis Antonio Domínguez Quiroga. 
96. Don Leoncio Dóniga López. 
97. Don José Doñoro Acero. 
98. Don Alejandro Dotor Pérez. 
99. Don Francisco Eliche Galán. 

100. Don José Erdocia Berástegui. 
101. Don Jesús Escalonilla González. 
102. Don Valentín Escolar García. 
103. Don José Escribano Toribio. 
104. Don Ceferino Escudero Ruiz. 
105. Don Julián Espada Manjares. 
106. Don Maximiliano José María Esteban Pastor. 
107. Don Enrique Expósito González. 
108. Don José Feliciano Castillejos. 
109. Don Juan Miguel Fernández Donoso. 
110. Don Benigno Fernández Fernández. 
111. Don Luis Fernández Fernández. 
112. Don Manuel Fernández Fernández. 
113. Don Cesáreo Fernández GÓmez. 
114. Don Demetrio Tomás Fernández Jiménez. 
115. Don Julio César Fernández Martínez. 
116. Don Emilio Fernández Monedero. 
117. Don Joaquín Fernández Peinador. 
118. Don Juan Ramón Fernández Polo. 
119. Don Angel Fernández Saiz. 
120. Don Jesús Fernández Tejero. 
121. Don Petronilo Fernández Bielsa. 
122. Don Manuel Angel Férriz Sánchez. 
123. Don Celestino Flores Fernández. 
124. Don Demetrio Fraguas Tejero. 
125. Don Pedro de la Fuente Calvo. 
126. Don Antonio Fuentes Carrero. 
127. Don José Antonio Gama Benítez. 
128. Don Nicolás Gámez López. 
129. Don Agustín García Albarrán. 
130. Don Julio García Arribas. 
131. Don Miguel Angel García Arribas. 
132. Don Jesús García Baliña. 
133. Don Ramiro García Baliña. 
134. Don José Luis García Cantero. 
135. Don Francisco Javier García Castro. 
136. Don Carlos García Cedillo. 
137. Don Antonio García García. 
138. Don Juan García García. 
139. Don Luis García García. 
140. Don Elías García GÓmez. 
141. Don José Manuel García GÓmez. 
142. Don José García González. 
143. Don José Antonio García Guijarro. 
144. Don Eduardo García Hernández. 
145. Don Jesús María García Herrero. 
146. Don Angel Emilio García Llanes. 
147. Don Lucio Moisés García Magro. 
148. Don Carlos García Márquez. 
149. Don Juan Francisco García Puente. 
150. Don Tomás García Robledo. 
151. Don Emiliano García Saiz. 
152. Don Antonio García Sánchez. 
153. Don José Luis García Sánchez. 
154. Don Juan García Santalla. 
155. Don José Luis García Torres. 
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156. Don Fernando García ViIlarejo. 
157. Don BIas Robert Gil de Mingo. 
158. Don Juan Manuel Gil de Mingo. 
159. Don Francisco Giraldo Alonso. 
160. Don José Luis Goicoechea Cuadrado. 
161. Don Rafael Gómez Chillida. 
162. Don Elíseo Gómez García. 
163. Don Fernando Gómez García. 
164. Don Antonio Gómez-Pimpollo González. 
165. Don Roberto Gómez González. 
166. Don Jesús Gómez Gutiérrez. 
167. Don Félix Gómez Hernández. 
168. Don Francisco Gómez Higuera. 
169. Don Leandro Gómez Lozano. 
170. Don Fernando Gómez Montero. 
171. Don Eduardo Gómez Montoya. 
172. Don Eduardo Gómez Ruiz. 
173. Don Juan Antonio González Arias. 
174. Don Germán González Arranz. 
175. Don Juan José González Blázquez. 
176. Don Eugenio González Campos. 
177. Don Jesús González Cascón. 
178. Don Tomás Gonzá1ez Cortina. 
179. Don Pedro González Crespo. 
180. Don José Manuel González Díaz. 
181. Don Pedro González González. 
182. Don Pedro Félix González González. 
183. Don Adolfo González Jiménez. 
184. Don Alfonso González de Lama. 
185. Don Antonio González López. 
186. Don José Luis González Montero. 
187. Don Luis González Muñoz. 
188. Don Basilio González Pascual. 
189. Don Isabelo Jesús González Peinado. 
190. Don Julio González Rodríguez. 
191. Don Fermín González Sánchez. 
192. Don Alejandro González Sanz. 
193. Don Damián Granados Ojea. 
194. Don Manuel Guerra Alvarez, 
195. Don Francisco Guerra Navarro. 
196. Don Juan Emilio Guerrero Ortega. 
197. Don Celestino Guinea Vil ches. 
198. Don Rafael Gutiérrez Camas. 
199. Don José Luis Gutiérrez Díaz. 
200. Don Saturnino Gutiérrez García. 
201. Don Juan José Gutiérrez Magni. 
202. Don José Luis Gutiérrez Salvador. 
203. Don Santiago Guzmán Alonso. 
204. Don Francisco Javier Heras Miguel. 
205. Don Salvador Hernández Bardo. 
206. Don Tomás Hernández Calvo. 
207. Don Luis Mariano Hernández Muñoz. 
208. Don Manuel Hernández Plaza. 
209. Don Leopoldo Herraiz Gandarillas. 
210. Don Alfonso Herranz Caro. 
211. Don José Ignacio Hierro Pedrajas. 
212. Don Juan Carlos Horcajo Rufo. 
213. Don Alfonso Horrillo Ramos. 
214. Don Fernando Hoyos Pozo. 
215. Don Cristino de la Hoz González. 
216. Don Miguel Angel Hurtado Amate (Documento Nacional 

de Identidad número 50.539.352). 
217. Don Rafael Ibáñez Cirilo. 
218. Don Andrés Jiménez Elvira. 
219. Don Pablo Jiménez Jiménez. 
220. Don Angel Jiménez López. 
221. Don Manuel Jiménez Perona. 
222. Don José Luis Jiménez Torres. 
223. Don Serafín Juan Hernández. 
224. Don Angel Labrador Calvo. 
225. Don Antonio Laínez Galindo. 
226. Don Marceliano Laso GÓmez. 
227. Don Francisco Ledesma Márquez. 
228. Don Luis Lefort Castresana. 
229. Don BIas León Chacón. 
230. Don Fernando Lerín Zamora. 
231. Don Juan López Ballesteros. 
'232. Don Matlas López Fernández. 
233. Don BIas López Fuentes. 
234. Don Luis López Gutiérrez. 
235. Don José Luis López Mínguez. 
236. Don José López Molina. 
237. Don Juan Ramón López Nieto. 
238. Don Pedro López Pérez. 
239. Don Francisco López Ruiz. 
240. Don Ignacio Lorenzo Acosta. 
241. Don Angel Losa Mínguez. 
242. Don Juan de la Losa Ortigosa. 
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243. Don José Luis de Lucas Olmos. 
244. Don J ulián Luna Alfaro. 
245. Don Mario L10pis Betoret. 
246. Don Adolfo Llorente Guisado. 
247. Don Rafael Madueño Madueño. 
248. Don Joaquín Guzmán Manzano Iglesias. 
249. Don Mariano Marcos Delgado. 
250. Don Esteban Marcos Prieto. 
251. Don Teodoro Márquez Navas. 
252. Don Jesús Martín Fucho. 
253. Don Jesús Martín García. 
254. Don Prudencio Martín Gómez. 
255. Don Julio Luis Martín Hernández. 
256. Don Julián Martín Jarones. 
257. Don Antonio Martín Jiménez. 
258. Don Efrén Martín Redondo. 
259. Don Eusebio Martín Rivera. 
260. Don Ladislao Martín Romero. 
261. Don Luis Martín Vela seo. 
262. Don Francisco Martínez Avellán. 
263. Don Marcial Martínez Cánovas. 
264. Don José David Martínez Díaz. 
265. Don Napoleón Martínez Gutiérrez. 
266. Don Miguel Angel Martínez Jiménez. 
267. Don Jesús Martínez Moreno. 
268. Don Francisco Martos Montoro. 
269. Don Miguel Martos Nieto. 
270. Don Antonio Masegosa Baos. 
271. Don Juan Antonio Mateo Bayón. 
272. Don Florentino Mayoral García. 
273. Don Gustavo Mayoral San I1defonso. 
274. Don Juan Bautista Mayordomo Díaz. 
275. Don Agustín de la Maza Castillo. 
276. Don Cristino Mena Tortajada. 
277. Don Higinio Menéndez Fernández. 
278. Don Ovidio Menéndez Menéndez. 
279. Don Ciríaco Menor de Gaspar Pérez. 
280. Don Abundio Merino Arranz. 
281. Don Cayetano Miguel Ampudia. 
282. Don Vicente Millas Contreras. 
283. Don Victoriano Mingorance Barrio. 
284. Don Pedro Molina Bueno. 
285. Don David Molinero García. 
286. Don José Luis de Mora García. 
287. Don Daniel Mora Moreno. 
288. Don Cruz Moreno Aranda. 
289. Don José Moreno Coto, 
290. Don Pedro Antonio Moreno Moreno. 
291. Don Alejandro Moreno Pera. 
292. Don Bernardino Moreno Gómez. 
293. Don Santiago Muñoz del Burgo. 
294. Don Juan Antonio Muñoz González. 
295. Don José Gonzalo Muñoz Iborra. 
296. Don Pedro Muñoz Sauceda. 
297. Don Carlos Muriel Rico. 
298. Don Abudemio Naranjo Moreno. 
299. Don Ramón Navarro Fernández. 
300. Don Francisco Navas Rueda. 
301. Don Florentino Niño Humanes. 
302. Don Adolfo Núñez Ferreiro. 
'303. Don José María Oliva Ramírez. 
304. Don Juan José Orellana Aguilera. 
305. Don José Osa Díaz. 
306. Don José Pajuelo Ramos. 
307. Don Miguel Angel Palacios González. 
308. Don José Carlos Paredes León. 
309. Don Jesús París Alonso. 
310. Don Antonio Parras Bordona. 
311. Don Sebastián Pascual Ramiro. 
312. Don José Luis Peña García. 
313. Don Manuel Perea Santiago. 
314. Don José Pérez Alonso. 
315. Don Alfonso Pérez Escobar. 
316. Don Manuel Pérez Pérez. 
317. Don Manuel Antonio Pérez Pérez. 
318. Don Ramón Picazo Cabrera. 
319. Don José de la Piedad Jiménez. 
320. Don José Antonio Pillado Pillado. 
321. Don José Luis Pino Gutiérrez. 
322. Don Sebastián Pintado González. 
323. Don Juan Manuel Piñán López de Pantoja. 
324. Don Alfredo Piñero Madruga. 
325. Don Juan Pi ñero Madruga. 
326. Don Francisco Plaza Galán. 
357. Don Primitivo Plaza Sánchez. 
328. Don Eduardo del Pozo Alonso. 
329. Don Celestino Prado Fernández. 
330. Don Félix Prieto Sánchez. 

= 

Ayuntamiento de Madrid



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

331. Don Juan Ramón Quintana Crespo. 
332. Don Marcelino Quintana GÓmez. 
333. Don Juan Manuel Ramírez Enciso. 
334. Don Manuel Ramírez Pérez. 
335. Don Juan Antonio Ramiro Rodríguez. 
336. Don Angel Ramos Cid. 
337. Don Julio Ramos Salas. 
338. Don José Emilio Rangel Fernández. 
339. Don José Rebenaque Cano. 
340. Don José Remesal Rodríguez. 
341. Don Fernando Renes Vallejo. 
342. Don Miguel Angel Rey Cabrejas. 
343. Don Adrián Rey Martín. 
344. Don Guillermo Reyes Rodríguez. 
345. Don Alejandro Rico Vivares. 
346. Don Antonio Rico Vivares. 
347. Don Gregorio Rionegro Prada. 
348. Don Ricardo Ríos Rivera. 
349. Don Benito Rodríguez Alvarez. 
350. Don Luis Miguel Rodríguez Arroyo. 
351. Don Miguel Rodríguez Díaz. 
352. Don Andrés Rodríguez Flández. 
353. Don Manuel Rodríguez Frial. 
354. Don Fernando Rodríguez GÓmez. 
355. Don Alejandro Rodríguez Herrero. 
356. Don Dionisio Rodríguez Martín. 
357. Don Luis Rodríguez Muñoz. 
358. Don Andrés Rodríguez Pedro. 
359. Don Juan José Rodríguez Romero. 
360. Don Cristóbal Rojas Talavera. 
361. Don José Carlos Rojo Riaño. 
362. Don Bernardo Roldán Lombardía. 
363. Don Francisco Pedro Romero Cava. 
364. Don Miguel Romero García. 
365. Don Francisco Romero Jurado. 
366. Don Fernando Romero Ventas. 
367. Don José Manuel Ronderos González. 
368. Don Enrique Rubiños Carrascosa. 
369. Don Carlos Ruiz Valdecantos. 
370. Don Jesús Ruiz Villegas. 
371. Don José Angel Sampedro Salazar. 
372. Don Teolindo Sampedro Sampedro. 
373. Don José Manuel Sánchez de la Cruz. 
374. Don Gregorio Sánchez Iglesias. 
375. Don José María Sánchez Márquez. 
376. Don Enrique Sánchez Martín. 
377. Don Federico Sánchez Pérez. 
378. Don Pablo Sánchez Ramos. 
379. Don Esteban Sánchez Rodríguez. 
380. Don Jesús Sánchez Sánchez. 
381. Don José Antonio Sánchez Sánchez. 
382. Don José Luis Santana Vivar. 
383. Don Máximo Santiago Calero. 
384; Don Jesús Manuel Sanz Cubero. 
385. Don Juan Abel Sanz Fernández. 
386. Don Valentín Sanz Navarro. 
387. Don Emilio Sanz Sánchez. 
388. Don Julio Sarrió González. 
389. Don Antonio Sedeño García. 
390. Don Pablo Segovia Rivas. 
391. Don José Segura Franco. 
392. Don Esteban Serrano Cabezas. 
393. Don Manuel Serrano Cabrera. 
394. Don Víctor Sierra Pareja. 
395. Don Antonio Silva Maestre. 
396. Don Ramón Sobrino Aranda. 
397. Don Gaspar Solano Moraleda. 
398. Don Lorenzo Soria Alonso. 
399. Don Jesús María Soria Carretero. 
400. Don Agustín Soto Arévalo. 
401. Don Benito Tabernero González. 
402. Don Jesús Talavera Rocha. 
403. Don Ju¡m Francisco Tazón Ponce. 
404. Don Esteban Tebar Ballesteros. 
405. Don Saturnino José Tejero González. 
406. Don Crescenciano Tejero ]iménez. 
407. Don Manuel Terreros de la Oliva. 
408. Don Gerardo Terrón Moral. 
409. Don Mariano Toledano Sánchez Rubio. 
410. Don Julián Tomé Cantero. 
411. Don Manuel de la Torre Pantoja. 
412. Don José Luis Ugena Tordesillas. 
413. Don Leonardo Uriarte Montero. 
414. Don Crescencio Urrea Jiménez. 
415. Don Bernabé Valdés Broncano. 
416. Don Justo Valiente Martín. 
417. Don José Vicente Valladar Rodríguez. 

418. Don Javier Vaquerizo Prieto. 
419. Don Juan Antonio Vaquero Salas. 
420. Don Jesús Vázquez Fernández. 
421. Don Eleuterio Vicente J arabo. 
422. Don Sergio Vilabella Díaz. 
423. Don Juan Villapalos Calderón. 
424. Don Germán Villar de Mingo. 
425. Don Armando Rufino Yagüe Gárate. 
426. Don Fernando Zapardiel Rodríguez. 
427. Don Angel Zapatero Paños. 
428. Don José Zuazo Rodríguez. 
429. Don Guillermo Zúñiga Martínez. 

La admisión de don Manuel Agudín Ron queda condicionada 
a que sea declarado apto en un nuevo reconocimiento médico al que 
deberá someterse con anterioridad a la fecha en que se celebren los 
ejercicios de la oposición y una vez que se haya operado de la 
hernia inguinal derecha que padece. 

ASPIRANTES EXCLUIDOS POR LAS CAUSAS QUE SE INDICAN 

Por no haber sido declarados aptos en el reconocimiento médico: 

Don Angel Díaz-Meco Tajuelo. 
Don José Antonio García García. 
Don José Luis Oller Méndez. 
Don Manuel Rodríguez Pérez. 
Don Fernando Rozas Gallego. 

Por no haber alcanzado la talla mínima exigida de 1,700 metros: 

Don Francisco Abellán Jiménez. 
Don Alejandro Alameda Diego. 
Don Florentino Alameda Varas. 
Don Ramón Alarcón Campos. 
Don Julio Alba GÓmez. 
Don Luis Almarza Fons de la Peña. 
Don Salador Amaya Martín. 
Don Jaime Andrés Huerta. 
Don José Luis Angulo Peralta. 
Don David Aránguez Marcos. 
Don Antonio Ariza Rodríguez. 
Don Valentín Arnelas Mendo. 
Don Benito Bueno GÓmez. 
Don Eugenio Calderón Martín. 
Don José Luis Calvo Gutiérrez. 
Don Juan Manuel Casas Ruiz. 
Don Lorenzo Castellano Colmenar. 
Don Rafael Enrique Castro Fortini. 
Don José Antonio Corbacho Ramos. 
Don Miguel Angel Chueca Corbacho. 
Don José Doménech Fernández. 
Don José Luis Doménech Menchón. 
Don Pedro Encinas Alarza. 
Don Vicente Escribano Herrero. 
Don José Escribano Solís. 
Don Jesús Esteban Andrés. 
Don Vicente Esteban Sastre. 
Don Segundo Fernández Martínez. 
Don Segundo Gámez Almagro. 
Don Esteban García Andrés. 
Don Ramón García Sánchez. 
Don Juan Pedro Garrido Díaz. 
Don Lucio Ginés Miguel. 
Don Balbino González Asenjo. 
Don Antonio González Graña. 
Don Eduardo Guillén GÓmez. 
Don José Luis Gutiérrez Alvarez. 
Don Victorino Hernández González. 
Don Francisco Igualada Alvaro. 
Don Nicolás Jiménez GÓmez. 
Don Cándido Jiménez Martínez. 
Don Santos Juan Juan. 
Don Pedro López Martín. 
Don José Manuel López Quintana. 
Don Roberto Llop Villarreal. 
Don Jesús Marín Muñoz. 
Don Luis Martín Marín. 
Don Antonio Martín de Veyas. 
Don Benigno Martínez Ruiz. 
Don Mariano Mateos Alvarez. 
Don Agapito Mayorga Romero. 
Don Diego Montero Expósito. 
Don Benedicto Moreno Fuentes. 
Don Rafael Moreno Gerardo. 
Don Francisco Muñoz Díaz. 
Don Víctor Muñoz Jiménez. 
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Don Félix Navarro Romo. 
Don Gabriel N úñez Domínguez. 
Don Emilio Ocaña Fraile. 
Don Santiago Olmos del Río. 
Don José Antonio Otero Carral. 
Don José Antonio Pascual Fraile. 
Don Manuel Pazos López. 
Don Julián de Pedro Peral. 
Don Pedro Florián Prieto Puente. 
Don Luis Ramos Alvarez. 
Don Luis Relaño Martínez. 
Don Vicente Risco Calderón. 
Don Rafael Rodríguez Ramos. 
Don Fernando Rueda del Val. 
Don José Luis Ruiz Lombraña. 
Don Florentino Sánchez García. 
Don Andrés Sánchez Pérez. 
Don Miguel Santoyo Romero. 
Don Valentín Serrano Alcalde. 
Don Angel Luis Serrano del Pino. 
Don Manuel Tena Tena. 
Don Hermenegildo Torralbo Pérez. 
Don Manuel Torreblanca Francis<!o. 
Don Andrés Torres Arriaga. 
Don Angel de Torres Blasco. 
Don Gonzalo Torres Sánchez. 
Don Enrique Villa Iba Gallardo. 

Por 110 haberse preselltado a los recollocimientos médicos y medicióll 
de talla: 

Don Mariano Abileo Sánchez. 
Don Francisco Aguilera Juárez. 
Don Juan Aguilera Pascua. 
Don Fernando Alvarez Castillo. 
Don José Alvarez González (Documento Nacional de Identidad 

número 2.068.022). 
Don Ciríaco Alvarez Monterrubio. 
Don José Andrés Lorite. 
Don Marcos Andrés Moreno. 
Don Francisco Ariza. Rodríguez. 
Don César Armesto Rodríguez. 
Don Juan Arquelladas Linares. 
Don José Miguel Artesano Valbuena. 
Don Francisco Avilés Villarreal. 
Don José Antonio Azañón Benito. 
Don Antonio Balboa Franganillo. 
Don Francisco Baña Rieiro. 
Don José Barrado Bravo. 
Don José Antonio Bayo Rodríguez. 
Don Amador Francisco Javier de Bedoya Flores. 
Don Modesto Bejarano Linares. 
Don Vicente Benavente López. 
Don Dámaso Benito Méndez. 
Don Domingo Bermúdez Gómez Pimpollo. 
Don Francisco Blanco Agudo. 
Don Vicente Botello Piris. 
Don Carlos Bouzón Ruiz. 
Don Antonio Bravo de Mansilla Pérez. 
Don Féliz Burgos Gutiérrez. 
Don José Luis Burgueño Labrada. 
Don Angel Bustos Panzano. 
Don Manuel Caballo Galán. 
Don José Campal Laviña. 
Don Juan Cancho Avis. 
Don José Luis Cano Rubio. 
Don Cristóbal Canto Palomo. 
Don Pedro Cañada González. 
Don Antonio Cañarte Jiménez. 
Don José Luis Carvajal Peña. 
Don Francisco Carrasco González. 
Don Antonio Carrasco Rodríguez. 
Don Bias Carrillo Hidalgo. 
Don José Casado Sandín. 
Don Bernabé Cazaña Salcedo. 
Don Pedro Centeno Santiago. 
Don Pedro Juan Contreras Martínez. 
Don Alfonso Corbacho Muñoz. 
Don Julio Andrés Covisa Rubiños. 
Don Basilio Crespo Díez. 
Don Gabriel Cuadrado García. 
Don Santiago Cuenca Torres. 
Don Gerardo Custance Perruca. 
Don Ramón Chamorro Núñez. 
Don Pablo Dávila Delgado. 
Don Luis Deirós Telo. 
Don José Javier Delgado Granados. 
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Don Eugenio Alej andro Delgado Pascual. 
Don Alberto Díaz Bonilla. 
Don José Díaz Díaz. 
Don Pedro Díaz Martínez. 
Don José Luis Díaz Moyano. 
Don Juan Francisco Díaz Sánchez. 
Don Jesús Dorado Méndez. 
Don Juan José Duque Fernández. 
Don Isidro Escudero Romero. 
Don José Luis España Rodríguez. 
Don Jesús Expósito Garrido. 
Don Manuel Expósito Suárez. 
Don Antonio Felipe Cano. 
Don Antonio Fernández Alvarez. 
Don Joaquín Fernández Aparicio. 
Don Juan Fernández Corcho. 
Don Alfredo Fernández Fuertes. 
Don Angel Fernández Martínez. 
Don Manuel Fernández Melgo. 
Don José Manuel Fernández Menéndez. 
Don Gabriel Angel Fernández Parra. 
Don Arsenio Fernández Peiró. 
Don Rosario Fernández Riaza. 
Don Agustín Fernández Romero. 
Don Santos Fuentes Hernández. 
Don Juan Francisco Galeano Barrios. 
Don Manuel Gálvez Laguna. 
Don RodoIfo Gallego de Diego. 
Don Fernando García Díaz. 
Don Mariano García Fernández-Bravo. 
Don Martín García Guinzo. 
Don Juan García IlIera. 
Don Antonio García Maquedano. 
Don Isaac García Mesonero. 
Don Alfredo García Moreno. 
Don Francisco García Orellana. 
Don José García Rama. 
Don Julio García Terradillos. 
Don Miguel Angel García de la Torre. 
Don Angel Francisco García Torres. 
Don José Miguel Garrido Lizarán. 
Don Teodoro Garrido Sánchez. 
Don Francisco Garrido Sanz. 
Don Manuel Santiago Garzo Pérez. 
Don Luis Miguel Gómez Argüero. 
Don Luis Gómez Cuadrillero. 
Don Angel Gómez Fernández. 
Don Marcial Gómez GÓmez. 
Don José Antonio Gómez González. 
Don Carlos Gómez Huertas. 
Don José Luis Gómez de Paz. 
Don Manuel Gómez Sánchez. 
Don Vidal Gómez Sierra. 
Don Segundo González Cabrero. 
Don Ramiro González Durán. 
Don Belarmino González Hermida. 
Don Florencio González Jiménez. 
Don Sebastián González Martín. 
Don Fernando González Melguizo. 
Don Santos González Yllán. 
Don Gerardo Gras Ramírez. 
Don Jesús Guirao Durán. 
Don José Antonio Gutiérrez Casasola. 
Don Miguel Angel Gutiérrez Mencía. 
Don Rafael Gutiérrez Rodríguez. 
Don Carmelo Helguera Laso. 
Don Primitivo Heras Benítez. 
Don- Francisco de las Heras García. 
Don Luis Félix Hernández del Amo. 
Don Isidro Hernández Cruz. 
Don Francisco Hernández Nieto. 
Don Gabriel Herreruela Herreruela. 
Don Evangelista Hidalgo Correal. 
Don Domingo Hierro Marugán. 
Don Eladio Hortet Pizarro. 
Don Domingo Humanes Rodríguez. 
Don Miguel Angel Hurtado Amate. 
Don Francisco Izaguirre Antón. 
Don Andrés Izquierdo López. 
Don Pedro Jaén Ramos. 
Don Pablo Jiménez Martín Grande. 
Don José Jiménez Menchén. 
Don Antonio Jiménez Palomar. 
Don Vicente Jiménez Piñuela. 
Don Antonio Juan García. 
Don Angel Lara Pérez. 
Don A velino Lázaro Sánchez. 
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Don Martín Lobo Peña. 
Don Manuel López Ayuso. 
Don Agustín López Calderón. 
Don José Antonio López Menéndez. 
Don Manuel López Pechero. 
Don Francisco José López Pérez. 
Don Carlos Lorca Puerta. 
Don Santiago Maestre Escobar. 
Don Angel Maestro Truj iIIo. 
Don Felipe Magán Jiménez. 
Don Vicente Martín Chapinal. 
Don Francisco Javier Martín Expósito. 
Don Antonio Martín García. 
Don Benj amín Martín García. 
Don Lorenzo Martín Iglesias. 
Don Miguel Angel Martín J arabo. 
Don Santiago Martín Jiménez. 
Don Ezequiel Martín Labrado. 
Don I1defonso Martín Martín. 
Don Miguel Angel Martín Portero. 
Don Juan José Martín Renedo. 
Don Marcelino Martín Ruiz. 
Don Félix Martín Tabernero. 
Don Benito MartÍnez Cristóbal. 
Don Juan Francisco Martínez Ecija. 
Don Manuel Martínez García. 
Don Francisco Martínez López. 
Don Agustín Martínez MartÍ. 
Don M. Angel Martínez Real. 
Don Celestino Martínez Rodríguez. 
Don Francisco Martínez Sánchez. 
Don Cecilio Martínez Suárez. 
Don Emilio Mate González. 
Don Martín Mateos Mateos. 
Don Nicomedes Matey Alonso. 
Don Luis César Mencía García. 
Don Francisco Javier Méndez Rodríguez. 
Don J aime MilIán Almendros. 
Don Julián Mirón Talavera. 
Don Aurelio Mohedano Fernández. 
Don Agustín Mohedas Miguel. 
Don Luis Molero Calle. 
Don Francisco Molina Ríos. 
Don Javier Pablo Montes Malvido. 
Don Carlos Moreno Cortés. 
Don Félix Moreno Garrido. 
Don Maximino Moreno Grande. 
Don Agustín Moreno Peralta. 
Don José Luis Muñoz Muñoz. 
Don Alfonso Muñoz Somolinos. 
Don Vicente Navas Martín. 
Don Celedonio Navas Sanz. 
Don Alfonso Miguel Niella Jiménez. 
Don Juan N oci Migallón. 
Don Antonio Ocaña Alonso. 
Don Luis Olea Carrasco. 
Don Juan Oliva Sánchez. 
Don Adolfo Olmos del Río. 
Don Juan Oreja Móral. 
Don Teófilo Ortega Rodríguez. 
Don Mateo Ortiz González. 
Don Lorenzo Ortiz Moraleda. 
Don Fernando Ortiz Sánchez. 
Don Luis Francisco Padilla Ribero. 
Don Eduardo Pagador Rosario. 
Don Emilio Palanco Rodríguez. 
Don Angel Pantoja Viso. 
Don Eladio Pardo Pérez. 
Don Manuel Parejo Ostos. 
Don Angel Jerónimo Pascual-Muerte Colastra. 
Don Gregorio Peinado Herranz. 
Don Juan Luis Perea Villalón. 
Don Antonio Pérez Alba. 
Don Antonio Pérez Delgado. 
Don Miguel Pérez Paz. 
Don Angel Pérez Pérez. 
Don José Pérez Ruiz. 
Don Francisco Perona Muñoz. 
Don Miguel Plaza Luque. 
Don Pedro Polo Morales. 
Don Antonio Poncela Rubio. 
Don Benito Porras Aparicio. 
Don Martín Prieto Garzón. 
Don Pedro Prieto López. 
Don Jesús Prieto Serrano. 
Don Francisco Javier Quecedo Fillolas. 
Don Angel Quero Chicharro. 

Don Fernando Quintana Camacho. 
Don Gregorio Radillo Herradura. 
Don Juan José Ramírez García. 
Don José Antonio Ramos Fernández. 
Don Pedro Ramos Marín. 
Don Javier Rebato Hernández. 
Don Cipriano Recio Varas. 
Don Félix Redondo Bahón. 
Don José Redondo Sinoga. 
Don Enrique Reina Madueño. 
Don José Reina Rincón. 
Don Rafael Revuelta Saiz. 
Don Epifanio Rey GarcÍa. 
Don Tomás Rey Sánchez. 
Don Francisco Rienda Murcia. 
Don Antonio Lorenzo Rincón Galindo. 
Don Fernando Rincón Sanz. 
Don Teófilo del Río del Río. 
Don Gregorio Rivas Soro. 
Don Manuel Rivero Sánchez. 
Don José Luis Robledo Cubillo. 
Don Emilio Robledo Sanz. 
Don José María Rocha Viola. 
Don Antonio Rodríguez Armengol. 
Don Manuel Rodríguez del Campo. 
Don Domingo Rodríguez Fernández. 
Don Juan José Rodríguez García. 
Don José Rodríguez GÓmez. 
Don Luis Francisco Rodríguez López Sepúlveda. 
Don Luis Rodríguez Menéndez. 
Don José Luis Rodríguez Pilar. 
Don Jesús Rodríguez Rincón. 
Don Serafín Rodríguez Rivera. 
Don Pedro Rodríguez Rodríguez. 
Don Ramón Rodríguez de la Rosa. 
Don Regino Rodríguez Serrano. 
Don Antonio Rojo Herguido. 
Don José Rojo Herrero. 
Don Vicente Román Téllez. 
Don Francisco Rosa León. 
Don Federico Rubio Bravo. 
Don Bonifacio Rubio Cuesta. 
Don José Luis Rubio Fuertes. 
Don J enaro Rubio Llanos. 
Don José Antonio Rufián Molina. 
Don Francisco Antonio Ruipérez Ruipérez. 
Don Manuel Ruiz León. 
Don Jesús Ruiz Ortiz. 
Don José Antonio Ruiz Valdecantos. 
Don Ignacio Rupérez Andrés. 
Don Hilarío Sáez Valverde. 
Don Francisco Salas Morales. 
Don Manuel Salazar Salvador. 
Don Angel Salgado Sánchez. 
Don Pedro José Sánchez Aguado. 
Don Emilio Sánchez Cano. 
Don Vicente Sánchez Hernán. 
Don Juan Carlos Sánchez López. 
Don Angel Sánchez Tapiolos. 
Don Francisco Javier Sánchez de la Torre. 
Don José Alberto Santarén González. 
Don Santiago Santos Pérez. 
Don Juan Ramón San Valentín Hernández. 
Don Valentín Antonio Sanz García. 
Don Miguel Serrano Rodríguez. 
Don Antonio Sierra Ferreo. 
Don Ismael Soler Verdú. 
Don Anastasio Soto Pérez. 
Don Rafael Suárez Martín. 
Don Pedro Tamayo Libro. 
Don José Luis Tirado Mena. 
Don Marcelino Torija Asanza. 
Don Antonio de la Torre López. 
Don Francisco Alberto de la Torre Oliva. 
Don Pedro Torredrado Fernández. 
Don José María Torres Carpintero. 
Don Juan Torres Cuesta. 
Don Diego Torres Fernández. 
Don José Lorenzo Torres Maroto. 
Don Pedro Torrijos González. 
Don Gregorio Trapero Zamora. 
Don Delfín Turienzo Rodríguez. 
Don Reyes Valencia Fernández. 
Don Manuel Valverde del Monte. 
Don José Vallejo Alises. 
Don Maximiano Vaquero Celada. 
Don Teodoro Varas Romanillos. 
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Don David Vegas Rioja. 
Don Mariano Velasco Centeno. 
Don Manuel Miguel Velasco Laguna. 
Don José Miguel Vergara Sánchez. 
Don Jesús Villadangos Fuertes. 
Don Francisco Villanueva Sánchez. 
Don Celestino Villar Tirado. 
Don José Zafra Leiva. 
Don Alfonso Zapater Carrasco. 
Don Bernardino Hipólito Zazo Alonso. 
Don Edilberto Rufo Zurdo Bragado. 

Madrid, 17 de noviembre de 1976.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Resolución del Ayuntamiento de Madrid referente al con­
curso'-oposición restringido entre los Ayudantes del Depar­
tamento de Vías Públicas para proveer la plaza de Oficial 

de forja 

Al no haberse presentado recla'mación alguna contra la lista 
provisional de aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición 
restringido, se eleva la misma a definitiva. 

Asimismo se hace público que el Tribunal calificador estará cons­
tituido en la siguiente forma: 

TITULARES 

Presidente, don Manuel Fernández Rodríguez, Concejal de este 
Ayuntamiento. 

Vocales: don Ricardo Alonso-Misol Martínez, Ingeniero Direc­
tor del Departamento de Vías Públicas. 

Don Manuel Díaz Garrido, Profesor de Educación General 
Básica. 

Don Máximo Blanco Curiel, en representación de la Dirección 
General de Administración Local. 

Secretario, doña María del Carmen Calderón Herrero, Jefe de 
Grupo A, Encargado del Negociado de Oposiciones y Concursos. 

SUPLENTES 

Presidente, don Luis Gil Calvo, Concejal de este Ayuntamiento. 
Vocales: don Félix García Merino, Ingeniero Jefe de Conserva­

ción del Departamento de Vías Públicas. 
Don Graciliano Cólliga Olivares, Profesor de Educación General 

Básica. 
Don José María García Pérez, en representación de la Dirección 

General de Administración Local. 
Secretario, doña Emilia Portales Casarrubios, Jefe de Grupo A, 

Encargado del Negociado de Ayuda Familiar. 

Madrid, Z2 de noviembre de 1976.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

Resolución del Ayuntamiento de Madrid referente al con­
curso-examen restringido entre el personal actualmente 
contratado que se encuentra desempeñando las funciones 
de Conserjes escolares, con o sin vivienda, para proveer 
147 plazas de Ordenanzas con destino a colegios nacionales 
yaC entros dependentientes de la Junta Municipal de 

Promoción Educativa 

Para dar cumplimiento a lo que se dispone en la norma 6, aparta­
do 3, de la convocatoria, se hace público que la Alcaldía Presidencia, 
con fecha 16 de noviembre ,de 1976, ha dispuesto la siguiente reso­
lución: 

"Elevar a definitiva la lista provisional. de aspirantes admitidos 
y excluidos al concurso, con la modificación de admitir al mismo 
a don Tomás Carceller Palero, toda vez que al no haberse produ­
cido la renuncia a su cargo de Conserje del colegio nacional Ciudad 
de Guadalajara que tenía solicitada, el interesado reúne el requisito 
exigido en el apartado a.) de la norma 3 de la convocatoria." 

Asimismo se hace público que el Tribunal calificador estará 
constituido de la siguiente forma: 
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TITULARES 

Presidente, don Luis Gil Calvo, Concejal de este Ayuntamiento 
Vocales: don Matías Vallés Rodríguez, Delegado de Educacio' . n. 
Don Antonio Nogales Leonardo, Jefe del Departamento de Per-

sonal. 
Don José Leal Fuertes, Jefe de la Unidad Administrativa de la 

Delegación de Educación. 
Don Máximo Blanco Curiel, en representación de la Dirección 

General de Administración Local. 
Don Manuel Díaz Garrido, Profesor de Educación General 

Básica. 
Don Antonio Gago López, Encargado accidental del Servicio de 

Asistencia Interna y Ceremonial. 
Secretario, don Enrique López de Zafra, Técnico de Administra_ 

tración General. 
SUPLENTES 

Presidente, don Manuel Fernández Rodríguez, Concejal de este 
este Ayuntamiento. 

Vocales: Don Miguel Guelbenzu Valdés, Jefe de la Sección de 
Enseñanza de la Delegación de Educación. 

Don Agustín Felipe Díaz Murillo, Jefe de la Unidad de Disci­
plina y Control. 

Doña Amelia Cervera Cabrera, Jefe de Negociado de Promoción 
Escolar de la Sección de Enseñanza. 

Don José María García Pérez, en representación de la Dirección 
General de Administración Local. 

Don Graciliano Cólliga Olivares, Profesor de Educación General 
Básica. 

Don Francisco Sayago Real, Encargado de Edificios y Depen­
dencias. 

Secretario, doña Isabel Arribas Valiente, Técnico de Adminis­
tración General. 

Madrid, Z2 de noviembre de 1976.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Resolución del Ayuntamiento de Madrid referente al con­
curso-oposición convocado para proveer 89 plazas de opera­

rias del Servicio de Asistencia Interna y Ceremonial 

Al no haberse presentado reclamación alguna contra la lista pro­
visional de aspirantes admitidas y excluidas al concurso-oposición, 
se eleva la misma a definitiva. 

Asimismo se hace público que el Tribunal calificador estará cons­
tituido de la siguiente forma: 

TITULARES 

Presidente, don Luis Gil Calvo, Concejal de este Ayuntamiento. 
Vocales: Doña Paloma VilIalba Currás, Jefe de la Sección de 

Régimen de Personal, por delegación del señor Secretario general. 
Don Antonio Gago López, Encargado accidental del Servicio de 

Asistencia Interna y Ceremonial. 
Don Graciliano Cólliga Olivares, Profesor de Educación General 

Básica. 
Don Máximo Blanco Curiel, en representación de la Dirección 

General de Administración Local. 
Secretario, doña Emilia Portales Casarrubios, Jefe de Grupo A, 

Encargada del Negociado de Ayuda Familiar. 

SUPLENTES 

Presidente, don Manuel Fernández Rodríguez, Concejal de este 
Ayuntamiento. 

Vocales: Doña Pilar Ballesteros 'Cabello, Jefe del Gabinete ~e 
Estudios Financieros de la Delegación de Hacienda, Rentas y Patn­
monio. 

Don Francisco Sayago Real, Encargado de Edificios y Depen­
dencias. 

Don Manuel Díaz Garrido, Profesor de Educación General 
Básica. 
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Don José María García Pérez, en representación de la Dirección 
General de Administración Local. 

Secretario, doña María del Carmen Calderón Herrero, Jefe de 
Grupo A, Encargada del Negociado de Oposiciones y Concursos. 

Madrid, 22 de noviembre de 1976.-EI Secretario general, PEDRO 
BIJlCINA TORT. 

* * * 
Resolución del Tribunal calificador del concurso restringido 
mtre PolicÚIs de la Agrupación Mixta Femenina de Circu­
lación del Cuerpo de Policía Municipal para proveer ocho 

plazas de Cabos 

Por acuerdo del Tribunal se pone en conocimiento de todas las 
aspirantes admitidas que la prueba de aptitud a que hace referencia 
la norma 6 de la convocatoria, para la que quedan convocadas, se 
celebrará el día 18 del próximo mes de diciembre, a las nueve 
de la mañana., en la Academia de la Agrupación Mixta Femenina, 
instalada en la calle del Conde Duque, 9, acto al que deberán acudir 
provistas del Documentos Nacional de Identidad y de pluma estilo­
gráfica o bolígrafo. 

Madrid, 22 de noviembre de 1976.-El Secretario del Tribunal, 
/lIan José Manzano Rodríguez. 

* * * 
Resolución del Tribunal calificador del concurso-oposición 
convocado para proveer seis plazas de operarios con des­
tino a la Institución Municipal de Puericultura del Ayun-

tamiento de Madrid 

Por acuerdo del Tribunal se pone en conocimiento de todos los 
aspirantes admitidos que el ejercicio de que consta la fase de opo­
ción, para el que quedan convocados, se celebrará el día 20 del 
próximo mes de diciembre, a las nueve y media de la mañana, en 
un salón de Comisiones de la Casa de Cisneros (plaza de la Villa, 4), 
acto al que deberán acudir provistos del Documento Nacional de 
Identidad y de pluma estilográfica o bolígrafo. 

Madrid, 24 de noviembre de 1976.-El Secretario del Tribunal, 
María del Carmen Calderón. 

* * * 
LICITACION PUBLICA 

Concurso de las obras de construcción de dos Parques de 
Servicios en las calles de J oiefa Díaz, 13, y Pradillo, con 

vuelta a la ete Gustavo Fernández Ealbuena 

Tipo: 14.407.714 pesetas. 
Plazos: ciento ochenta días hábiles para la ejecución y un año de 

garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 152.039 pesetas; 10 definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , en posesión del Documento Nacional de Identidad número ... , 
enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el 
concurso de construcción de dos Parques de Servicios en las calles 
de Josefa Díaz, 13, y Pradillo, con vuelta a la de Gustavo Fernández 
B~buena, se compromete tomarlo a su cargo, con arreglo a los 
tnlSmos, por el precio de ... (en letra), pesetas, 10 que supone una 
baja del : .. por ciento respecto al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Seoción hasta la una de la 
tarde, dentro de los diez días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine 
el plazo de la presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 

Madrid, 25 de noviembre de 1976.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

ANUNCIOS 

En el Almacén de Villa, calle de Joaquín García Morato, IZO, 
se encuentran depositados y se entregarán a quienes acrediten ser 
sus dueños, durante las horas de oficina, de nueve de la mañana 
a una de la tarde, los siguientes objetos hallados en la vía pública, 
taxis y autobuses de la Empresa Municipal de Transportes: 

Chaquetas de punto de lana, de varios colores; gafas graduadas 
y de sol, de varias clases; billeteros con dinero; bolsas de comer­
cio, con vestidos de niña; paraguas de señora y caballero, de varias 
clases, corrientes y plegables; bolsa de comercio, con ropa de caba­
llero, impermeable y máquina de afeitar; billetero marrón, imitaeión 
piel de cocodrilo; pañuelos de cabeza de señora, de varias clases 
y colores; gorra de azafata color negro; casco de motorista, ador­
nos negros; estuche de joyería, con pendientes y sortijas, al parecer 
de oro; llaveros con llaves; bolsa con pantalones, calcetines y pañue­
los; carpetas canales con libros y cuadernos de varias clases; relo­
j es de pulsera, de señora y caballero, de oro y de acero; abrigo de 
piel marrón; gabardinas de varias clases, de caballero y niños; 
sombrero marrón, de caballero; discos musicales; paraguas de se­
ñora; guantes de varias clases, de señora y caballero, de piel 
y lana; j erseys de señora, caballero y niño, de varias ' clases y colo­
res; rosario de cuentas negras con crucifij o; bastón metálico de 
impedido; bolsa de El Corte Inglés con ropa nueva, de varias 
clases; varias relaciones de la Diputación Provincial de Madrid; 
mecheros de gas y corrientes; llave tipo Fac; velos negros de 
gasa; jersey chaqueta de lana blanca; rebecas de lana, de varias 
clases, de señora y niña; anorak de niño, de varias clases; cazadoras 
de pana y de fibra, de varias clases y colores; maletas y ,maletines 
vacíos y con ropa; corbatas de varias clases y colores; máquinas 
de escribir; camisas, camisetas, pantalones y ropa interior; trozos 
de tela, de varias clases y colores; guitarra; trajes de caballerQ, de 
varios colores; máquinas fotográficas; cuchillos de cocina y de 
mesa; relojes despertadores; zapatos de señora y caballero, de 
varias clases; varios pares de zapatillas; sombrillas de playa; vasos 
y j arras de cristal. 

Todo 10 cual se pone en conocimiento del público en general 
a los efectos señalados en el artículo 615 del Código Civil. 

Los objetos que se relacionan corresponden al mes de noviem­
bre entregados en el Almacén de Villa. 

Madrid, 24 de noviembre de 1976.-EI Secretario general. PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del Decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el Reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que los 
señores o entidades que se citan a continuación tienen solicitada 
licencia para las actividades que se expresan: 

I 

Don Leandro Serrano Patiño proyecta establecer un almacén 
cerrado de aparatos electrodomésticos, de radio y televisión y mue­
bles de cocina en la casa número 2 de ia calle de Pedro Yagüe. 

Don José María Rubio Lópe proyecta establecer una tienda· 
para la venta de automóviles nuevos y usados y accesorios en la 
casa número ZO de la calle de Sánche Barcáiztegui. 
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Don Manuel Arias Rojo proyecta establecer un taller de imprenta 
en la casa número 14 de la calle de Peñafiel. 

Fabriplata, S. A, proyecta establecer un taller de orfebrería 
y platería en la casa número 48 de la calle de Santa Leonor. 

Don Samuel González Raimundo proyecta ampliar su bar sito 
en la casa número 18 de la calle de San Jorge. 

Urbanizadora El Carmen proyecta instalar un depósito de gas 
propano en el bloque 18-B de la avenida de la Virgen del Carmen. 

Urbanizadora El Carmen proyecta instalar un depósito de gas 
propano en el bloque 19-A de la calle de Tomás Aparicio. 

Urbanizadora El Carmen proyecta instalar un depósito de gas 
propano en el bloque 19-B de la calle de Tomás Aparicio. 

Instituto de Ingenieros Civiles proyecta instalar un depósito de 
gasóleo C en la casa número 38 de la calle de Zurbano. 

Don Jesús Salazar del Río proyecta establecer un bar en la casa 
número 62 de la calle de Velázquez. 

Don Ovidio Cuesta Raboso proyecta establecer una bodega en la 
casa número 29 de la calle del Tucán. 

C. R. Mares, S. A., proyecta establecer un almacén de venta de 
instrumentos de física y química y departamento técnico en la casa 
números 11 y 13 de la calle de Valentín Beato. 

Don Jesús Megido Blanco proyecta ampliar su taller mecánico, 
como cambio de nombre, sito en la casa número 2 de la calle del 
Tucán. 

Patronato de Casas de la Armada proyecta instalar tres ascenso­
res en la casa número 37 de la calle de Fermín Caballero. 

Don Celestino Alonso García proyecta establecer un bar en la 
casa número 140 de la calle de Tembleque, local número 1. 

Panificadora Martinmar, S. L., proyecta ampliar con venta de 
pan su autoservicio de alimentación sito en la casa número 9 de la 
calle de Julia García Boután. 

Patronato de Casas de la Armada proyecta instalar tres ascenso­
res en la casa número 35 de la calle de Fermín Caballero. 

Don Angel Duarte Rodríguez proyecta establecer un taller de 
reparación de motores de aviación en una casa sin número de la 
carretera de la Fortuna.. 

Gevano Inmobiliaria, S. A, proyecta establecer un garaje en la 
casa número 13 de la calle de Génova. 

Petrolandia, S. L., proyecta ampliar su estación de servicio 
y venta de lubricantes sita en la carretera de Madrid-Irún (variante 
de Fuencarral), kilómetro 7,300. 

Don Antonio Rincón Bravo proyecta ampliar con una máquina 
de juegos recreativos su bar sito en la casa número 17 de la calle de 
Martell. 

Moto Vespa, S. A., 'proyecta establecer unas oficinas, exposición 
y venta de motocicletas en la casa número 5 de la calle de Ríos 
Rosas. 

Doña Josefa Alfonso Bravo proyecta establecer un almacén 
cerrado de envases de frutas y hortalizas en la casa número 19 
de la calle de Ricardo Goizueta. 

Don Manuel Turrero Lucia proyecta establecer un almacén cerra­
do en la casa número 8 de la calle de Rodas. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar una central rege­
neradora de calor para calefacción en la casa número 7 de la calle 
de Berlín. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un depósito de 
gasóleo en la casa número 18 de la avenida de Baviera. 

Don Pedro López Sábado proyecta establecer un almacén de 
mercancías en la casa número 5 de la calle del Biombo. 

A. F. 1. S. A. proyecta establecer un garaje aparcamiento en la 
casa número 15 de la carrera de San Jerónimo. 

Prolar, S. A., proyecta instalar tres ascensores en la casa 
número 123 de la calle de San Bernardo. 

Doña María del Carmen Cubillo Losada proyecta establecer una 
academia de baile en la casa número 44 de la calle de Ponzano. 

Doña María Eugenia Izquierdo proyecta ampliar con salón de ' 
belleza su peluquería, como cambio de nombre, sita en la casa 
número 12 de la calle de Tembleque. 

Doña Benita Pernia Torres proyecta establecer un almacén cerra­
do en la casa número 22 de la calle de Carlos Arniches. 
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Don Laureano Rodríguez Rodríguez proyecta establecer 
lavandería en la casa número 3 de la calle de la Cava Alta. una 

Don Marino González Carrasco proyecta establecer un alma . 
cerrado de artículos de cristalería en la casa número 26 de la ~: 
de la Hermandad. 

Casa del Campo de Gibraltar proyecta establecer un centr 
cultural en la casa número 27 de la calle del Fomento. o 

Alvalope, S. L., proyecta establecer un bar restaurante en la 
casa número 12 de la calle de la Aduana. 

Don Francisco García Rodríguez proyecta establecer un taller 
de cerrajería en la casa número 15 de la calle de Andrés Obispo, 

Soberana, S. A., proyecta establecer un almacén de aparatos de 
acero en la casa número 224 de la avenida de A ragón. 

Gevano Inmobiliaria, S. A, proyecta realizar instalaciones en 
edificio de oficinas y locales en la casa número 13 de la calle de 
Génova. 

Don Antonio Pardal Reyes proyecta instalar un depósito de 
gasóleo en la casa número 12-L de la calle de Deusto (La 
Florida). 

Inmobiliaria Nueva Orleáns, S. A., proyecta instalar tres ascen­
sores en una casa sin número de una calle particular Ca la altura del 
número 22 de la de la Condesa de Venadito). 

Inmobiliaria Nueva Orleáns, S. A, proyecta instalar tres ascen­
sores en una casa sin número de una calle particular (a la altura del 
número 17 de la de Badajoz). 

Inmobiliaria Nueva Orleáns, S. A , proyecta instalar tres ascen­
sores en una casa sin número de una calle particular (a la altura del 
número 17 de la de Badajoz). 

Inmobiliaria Nueva Orleáns, S. A., proyecta instalar tres ascen­
sores en una casa sin número de una calle particular Ca la altura del 
número 22 de la de la Condesa de Venadito)'. 

Don Félix Tirado Pecci proyecta establecer un almacén cerrade. 
de material usado en la casa número 10 de la calle del Sabanero. 

Don Joaquín Fernández Pérez proyecta ampliar con obrador 
su confitería y pastelería sita en la casa número 56 de la calle de 
Joaquín García Morato. 

Don José Herrero Palacios proyecta instalar tres ascensores 
en una casa sin número de la calle del Estrecho de Mesina. 

Don José Herrero Palacíos proyecta instalar tres ascensores 
en la casa número 2 de la calle del Estrecho de Mesina, bloque A. 

Doña Manuela Fagalde Herce proyecta instalar un ascensor 
en la casa número 5 de la calle de Jorge Juan. 

Doña María del Carmen Cuesta Sánchez proyecta establecer un 
taller de confecciones en la casa número 9 de la calle de Encar­
nación González. 

Doña Manuela Fagalde Herce proyecta instalar un ascensor 
en la casa número 6 de la calle de Jorge Juan. 

Ayaco, S. A., proyecta establecer unas oficinas con aire acondi­
cionado en la casa número 35 de la calle de N úñez de Balboa. 

Don José Luis García Gallego proyecta establecer una drogue­
ría, perfumería, papelería y venta de juguetes en la casa nú­
mero 123 de la calle de los Hermanos García Noblejas. 

Compañía Madrileña de Navegación proyecta ampliar con aire 
acondicionado su oficina sita en la casa número 137 del paseo de la 
Habana, local número 3-B. 

Marítima Urdaneta, S. A., proyecta ampliar con aire acondicio­
nado su oficina sita en la casa número 137 del paseo de la Habana, 
local número 3-A. 

Don Vicente Rodríguez Rodríguez proyecta ampliar su taller 
de construcciones metálicas sito en la casa número 11 de la calle de 
Eduardo Minguito. 

Don Gregorio Martínez Aldihuelo proyecta ampliar con obrador 
su pastelería sita en la casa número 109 de la calle de Illescas. 

Don Eleuterio Viejo Gutiérrez proyecta establecer una oficina 
para la compraventa de coches nuevos y usados en la casa núme­
ro 209 de la calle de Illescas, local número 4. 1 

Don Mariano Rojas 'Conejo proyecta ampliar su bar sito en e 
bloque 403 de la Ciudad Los Angeles. 

Banco del Comercio, S. A., proyecta establecer una agencia con 
aire acondicionado en la casa número 95 de la calle de Velázquez. 
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Don Valeriana López Banús proyecta ampliar su bazar y venta 
de comestibles sito en la casa número 14 de la caIle de la Fuente 
del Berro. 

Doña Josefa Betancor Curvelo proyecta establecer un almacén 
de libros en la casa número 16 de la caIle de los Fundadores. 

Don Carlos Calvo García proyecta establecer un taIler de repa­
ración de automóviles en la casa número 10 de la caIle de Alejan­
drina Morán. 

Don José María Linares-Rivera Valdivieso proyecta establecer un 
almacén de discos, cassettes y accesorios en la casa número 7 de la ' 
calle de Aristóteles (barrio Blanco). 

Doña María de las Nieves Saiz Aja proyecta establecer un 
garaje en la casa números 20 y 22 de la cane de la Arquitectura. 

Don Manuel Rodríguez González proyecta establecer un almacén 
cerrado en la casa número 11 de la caIle de Carlos Arniches, local 
número l. 

Don Clemente Blázquez Blázquez proyecta establecer una man­
tequería y salchichería en la casa número 235 de la caIle de Camare­
na (galería, puesto número 10). 

Don Carlos Ríos García proyecta establecer un almacén cerrado 
en la casa número 7 de la cane de CarIos Arniches. 

Productos Integrados, S. A., proyecta establecér su domicilio 
social, almacén y oficinas de venta por mayor de ventanas en la 
casa número 7 de la call,e de Cadarso. 

Don Máximo .Herranz Vallejo proyecta establecer una tienda 
de comestibles con venta de pan en la casa número 88 de la calle <le 
José de Cadalso. 

Don Celestino Segovia Aparicio proyecta ampliar su cafetería 
sita en la casa nÚmero 41 de la calle de Narváez. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un depósito de 
gasóleo C en la casa número 27 de la avenida de Brasilia. 

Doña María del Carmen Mancebo Coloma proyecta establecer 
un taller de serigrafía en la casa número 8 de la caIle de San 
Deogracias. 

Doña Concepción Gastón Bierza proyecta establecer un bar 
cafetería en la casa número 68 de la calle de San Emilio. 

Grafilia, S. L., proyecta establecer un taIler de fotocomposición 
en la casa número 19 de la cane de los Pajaritos. 

Don Vicente Fernández Mariño proyecta establecer una oficina 
para la compraventa de automóviles en la casa número 4 de la calle 
de Mercurio. 

Socienad Anónima de Productos Electrónicos y de Comunica­
ción proyecta establecer una fábrica de equipos electrónicos en la 
casa número 9 de la caIle de Nicolás Morales. 

Don Manuel García Rodríguez proyecta establecer un autoservicio 
de alimentación con venta de pan en la casa número 9 de la calle 
del Talco. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un depósito de 
gasóleo C en la casa números 36, 38, 40, 42, 44, 46 y 48 de la calle 
de Tabarca. 

Colegio del Santo Angel proyecta instalar un depósito de 
gasóleo C en la casa número 35 de la calle del Tutor. 

Don Pablo Sánchez Prieto proyecta establecer una tienda para 
la venta por mayor de aves, huevos y caza en la casa número 251 
de la calle de Los Y ébenes, local número 7. 

Arvay, S. A., proyecta establecer una oficina con aire acondicio­
nado de estudios de mercados en la casa números 10 y 12 de la 
avenida de Pío XII. 

Don Julián Fernández Benedit proyecta establecer una freiduría 
de gallinejas en la casa número 59 de la calle de Cardeñosa. 

Don Antonio del Barrio Rodríguez proyecta establecer un taIler 
de construcción de muebles para frigoríficos industriales en la casa 
núrnero 27 de la calle del Tordo. 
, Control-Gas, S. A., proyecta establecer una oficina de comercia-
hzac" d Ion e aparatos de gas butano y propano y venta por mayor de 
accesorios en la casa número 5 de la avenida' del Mediterráneo. 
d Químicos Unidos, S. A., proyecta establecer una fábrica de pro­
uetos farmacéuticos en la casa número 48 de la calle de Azcona. 

Urbis, S. A., proyecta instalar un depósito de gasóleo C en la 
tasa números 16, 18 y 20 de la caIle de Sirio. 

2 de diciembre de 1976 

Urbis, S. A., proyecta instalar un depósito de gasóleo C en la 
casa números 6, 8 y 10 de la calle de Sirio. 

Don Servando Gómez Rodríguez proyecta ampliar su huevería 
y poIlería, como cambio de nombre, sita en la casa número 28 de la 
calle del Marqués de Zafra (galería, puesto número 32). 

Don José Román Roj as proyecta ampliar su bar r'estaurante sito 
en la casa número 64 de la calle de Modesto Lafuente. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un depósito de 
gasóleo en la casa número 71 de la avenida de Bruselas. 

Don Luis Peña Marcos proyecta ampliar con venta de pan 
y bollos su autoservicio de alimentación sito en la casa número 35 
de la calle de Puerto Rico. 

Don Juan José Conesa Sánchez proyecta ampliar su taller de 
carpintería sito en la casa número 6 de la calle de GrÚcer. 

Don Tomás Luján Atienza proyecta establecer un taller de 
carpintería en la casa número 33 de la caIle de Fernando Díaz de 
Mendoza. 

Patronato de Casas de la Armada proyecta instalar un depósito 
de gas propano en la casa número 35 de la calle de Fermín Caballero. 

Patronato de Casas de la Ar~ada proyecta instalar un depósito 
de gas propano en la casa número 37 de la calle de Fermín Caballero. 

Creaciones ' Milady, S. L., proyecta establecer un taIler de confec­
ción de lencería en la casa número 32 de la caIle de Eduardo 
Marquina. 

Don Angel Sánchez Martín proyecta establecer un taIler de 
protésico dental en la casa número 5 de la caIle de Seco. 

Don Manuel Rodríguez Gómez proyecta establecer un taller de 
reparación de automóviles en la casa número 31 de la caIle de 
Servando Batanero. 

Churruca 16, S. A., proyecta establecer su domicilio social y res­
taurante en la casa número 16 de la caIle de Churruca. 

Don Arturo Herrera Jerez proyecta establecer un depósito frigo­
rífico cerrado en el bloque 254 de la Ciudad Los Angeles. 

Don Juan José Sánchez Pérez proyecta establecer una cafetería 
restaurante en la casa número 24 de la calle de Clara del Rey. 

Doña Josefa Prior Sálvez proyecta establecer una tienda de 
comestibles en la casa número 14 de la calle de Calanda, local B. 

Don Juan García Moreno Jiménez proyecta ampliar con venta 
de juguetes su droguería sita en el bloque H-3 de la calle de Arzúa 
(Colonia Orisa). 

Doña Cristina Martín Hernández proyecta establecer un taller 
de confecciones en la casa número 9 de la travesía de Cabestreros. 

Prensa y Radio del Movimiento proyecta establecer un taIler de 
imprenta en la casa número 142 de la avenida del Generalísimo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por los 
proyectos que se citan pueden exponer por escrito ante la Alcaldía 
Presidencia, durante el plazo de quince días naturales, a contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, las observaciones 
pertinentes. 

Madrid, 2 de diciembre de 1976.-El Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 

"'UO"'U''''U'''''''''''''''''''II'''''''''-'''1''''''''I''U'U'U'II'U""U'U'II'U'U'I""'U'U'U'U'U'''''''U'U'II.U't,.u.u.".t"",\ 

GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 

ANUNCIOS 

El Consejo de la Gerencia, en sesión de 22 de octubre último, ha 
tenido a bien acordar la inclusión en el Registro de Solares e In. 
muebles de Edificación forzosa de la finca números 5 y 7 de la calle 
de San Andrés, con vuelta a la de la Palma, 35, propiedad de don 
Emilio Germán Coley y otros, por encontrarse incursa en el supuesto 
contemplado en el apartado 5-c) del artículo 5.0 del Reglamento de 
5 de marzo de 1964 sobre Edificación Forzosa y Registro Municipal 
de Solares, en relación con el apartado tercero del artículo 154' del 
texto refundido de 9 de abril del año en curso, de la Ley sobre Ré­
gimen del Suelo y Ordenación Urbana: 

Lo que se pone en conocimiento de toda persona interesada en 
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este expediente, advirtiéndole que contra esta resolución podrá 
interponer recurso de reposición, ante este mismo Consejo, en el 
plazo de un mes, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 126-1 de 
la Ley de Procedimiento Administrativo y 52 y concordantes de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, como previa 
al recurso contencioso-administrativo ante la Audiencia Territorial 
que establece el artículo 231~1 del texto refundido de 9 de abril del 
corriente año, de la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación 
Urbana, sin perjuicio de que, a tenor del artículo 311 del Reglamento 
de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corpo­
raciones Locales, de 17 de mayo de 1952, pueda utilizar cualesquiera 
otros recursos si 10 estima conveniente. 

Madrid, 8 de noviembre de 1976.-El Secreario general y del 
Consejo, 'PEDRO BARCINA TORT. 

*. * * , r 11 

El Consejo de la Gerencia, en sesión 'de 22 de octubre último, ha 
tenido. a bien acordar la in'clusión en el Registro de Solares e In­
muebles de EdificacÍ<~n forzosa de la finca número 32 de la calle de 
Menéndez Pidal, con vuelta a la de Domingo Fernández, propiedad 
de don José Rubio Revilla y otros, por encontrarse incursa en los 
supuesto contemplados en los apartados S-a) y S-e) del artículo 5.0 

del Reglamento de 5 de marzo de 1964 sobre Edificación Forzosa 
y Registro Municipal de Solares, en relación con el apartado tercero 
del artículo 154 del texto refundido de 9 de abril del año en curso, 
de la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana. 

Lo que se pone en conocimiento de toda persona interesada eu 
este expediente, advirtiéndole que contra esta resolución podrá 
interponer recurso de reposición, ante este mismo Consejo, en el 
plazo de un mes, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 126-1 de 
la Ley de Pr~edimiento Administrativo y 52 y concordante s de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, como previa 
al recurso contencioso-administrativo ante la Audiencia Territorial 
que establece el artículo 231-1 del texto refundido de 9 de abril del 
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corriente año, de la Ley sobre Régimen del Suelo y Orden .. 
U b . ... d di' I aclon r ana, sm perJuIcIo e que, a tenor e artlcu o 311 del Reglam 
de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Co~to 
raciones Locales, de 17 de mayo de 1952, pueda utilizar cualesquiPG­
otros recursos si lo estima conveniente. era 

Madrid, 9 de noviembre de 1976.-EI Secretario general y del 
Consejo, PEDRO BARCINA TORT. 

• • • 
El Consejo de la Gerencia, en sesión de 22 de octubre último h 

tenido a bien acordar la inclusión en el Registro de Solares e' In a 
muebles de Edificación forzosa de la finca número 14 (antes 12) de 
la calle de Gaztambide, propiedad de don Fernando Gil Ayuso 
y otros, por encontrarse incursa en los supuestos contenlplados en 
los apartados 5-b) y S-e) del artículo 5.0 del Reglamento de 5 de 
marzo de 1964 sobre Edificación Forzosa y Registro Municipal de 
Solares, en relación con el apartado tercero del artículo 154 del texto 
refundido de 9 de abril del año en curso, de la Ley sobre Régimen 
del Suelo y Ordenación Urbana. 

Lo que se pone en conocimiento de toda persona interesada en 
este expediente, advirtiéndole que contra esta resolución podrá 
interponer recurso de reposición, ante este mismo Consejo, en el 
plazo de un mes, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 126-1 de 
la Ley de Procedimiento Administrativo y 52 y concordantes de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, como previa 
al recurso contencioso-administrativo ante la Audiencia Territorial 
que establece el artículo 231~1 del texto refundiqo de 9 de abril del 
corriente año, de la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación 
Urbana, sin perjuicio de que, a tenor del artículo 311 del Reglamento 
de Organización, FuncionamientQ y Régimen Jurídico de las Corpo­
raciones Locales, de 17 de mayo de 1952, pueda utilizar cualesquiera 
otros recursos si lo estima conveniente. 

Madrid, 9 de noviembre de 1976.-El Secretario general y del 
'Consejo, PEDRO BARCINA TORT. 
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